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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 28 de junio de 1944 de acuerdo 

co n  las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Franóos ...................... 12,50 12,80
Libras .................... 44,00 45,00
Dólares ....................... 10,95 11,22
Liras ........................... — —
Francos suizos ......... 253,00 259,85
Reichsmark................. 4,24 4,34
, Belgas ......................... — —
Florines ................... —- . —

'Escudos ........... .......... . 43^0 44,60
Pesos moneda legal,..-. 2,60 2,66
Coronas suecas ......... 2,62 2,68
Coronas noruegas ... — —  •

Coronas danesas . 221,35 226,90

DELEGACION D E HACIENDA 
  DE JAEN

Anuncio 
Habiéndose extraviado un talón- 

resguardo expedido por la Interven
ción de Hacienda de esta, provincia 
en 19 de julio de 1936, con el' núme
ro 87 del registro, Correspondiente 
a intereses devengados en el trimes
tre con vencimiento 19 de julio de 
1936, por la Inscripción intransfe
rible 4.879, propiedad- de 'la Funda
ción benéfica «Institución de San 
Francisco de Paula y 1 San José», do
miciliada en Martos, se previene a 
la persona en cuyo poder se halje 
que la presente en esta Intervención, 
quedando dicho talón-resguardo sin 
ningún . valor y efecto transcurrido 
que sea un mes desde la publica
ción de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L ' ESTAD O  y en 
el de esta provincia, -conforme a lo 
preceptuado en el\apartado b) del 
artículo segundo de la Real Orden 
dé "17 de abril de 1913.

Jaén, 20 de junio de 1944.—El 
Delegado, Alejandro Alvarez.

2.822.-O.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE TARRAGONA

Edicto
Habiéndose extraviado la factura 

númerQ uno, presentada en esta Dele
gación de Hacienda en treinta de no

viembre de mil novecientos cuarenta 
y dos, por don Francisco y doña Plá
cida Ras Ferré, comprensiva de cua
tro títulos de la Serie A, números 
324-997i 324.998, 324.999 ^325.000, y 
de la serie B, dos, números 026.707 
y 046.248, todos ellos para su conver- . 
sión, y de 1 a, Amortizable 5 por 100, 
emisión 1927. ,

Se anuncia su. pérdida en este pe
riódico oficial,'con arreglo a la. Real 
Orden de 17 de abril de 1913, para 
que, transcurrido el plazo de un mes, 
se proceda a la anulación de dichos 
valores y expedición de* certificación 
suplementaria dé los mismos, caso de 
no haberse presentado en esta ofici
na alguna persona que los hubiere 
encontrado. (

Tarragona, 22 de junio de 1944.— j 
El Delegado de Hacienda, . Rafael 
Guerrero. ‘ ,

9 >5-0________________  •

DELEGACION DE HACIENDA 
DE ZAMORA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación  

Desconociéndose el actual domici
lio de Marcelino Férnández Villegas, 
que últimamente lo.tuvo en Madrid, 
calle del Cristo, riúrn. 4, bajo, se le 
hace saber por medio de la presen
te que el Tribunal Económico Ad
ministrativo Central, en sesión del 
día 5 de mayo del año actual, acor
dó desestimar, el recurso de alzada 
interpuesto por el inculpado contra 
el fallo dictado por la Junta Admi
nistrativa de Contrabando y Defrau
dación de esta Delegación de Ha
cienda, en el expediente número 70, 
dé 1941, cuyo fallo le fué notificado 
oportunamente.

  R eq u erim ien to  

A lo s . efectos del artículo 101 de 
la citada Ley, se notifica e.l fallo por- 
medio d e.este periódico. oficial, p re -1 
viniendo al interesado: • - |

a) Que el plazo para e fectu y  el 
ingreso es el’ de quince días, conta
dos desde el siguiente a la publica
ción de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

b) Que á los efectos del párrafo 
segundo del artículo 102 del mismo 
texto legal, para que manifieste si 
posee bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta, presentando rela
ción de ellos en término de tres días, 
bien entendido de que su silencio se 
considerará como declaración negati
va y, en consecuencia, se decretará 
el arresto o prisión.

c) Contra el fallo de referencia 
puede interponer - recurso conteócio- 
so-administrativo ante el Tribunal

Supremo en el plazo de tres meses, 
a contar de la fecha de publicación 
de este requerimiento.
* Zamora, 20 de junio de .1944.—El 
Secretario de la Junta, Luis Gonzalo 
B éjar.—Visto bueno, el Presidente, 

•José- del Río.
916-O. . ~

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CASTELLON DE LA PLANA.

Nueva industria
Peticionario: Don Enrique Vallbo- 

na Martí.-.. >
Objeto dé la industria: Destilación 

de los orujos de aceitunas.
Producción: Carbón vegetal, al-

| quitrán, acetato de cal, m^tanol y  
| acetona^ procedentes de la destila

ción de 2.500 toneladas anuales.
>. Esta.. industria empleará maquina
ria y materias primas * nacionales.

Se hace pública está petición para 
qiíe los industriales q u e . se conside
ren afectados por .la 'misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en esta 
Delegación ,de Industria, calle Folá, 

'número 44, ix.°
Castellón, 22 dé junio de 1 9 4 4 .— 

E l Ingeniero Jefe, C. Meliá.
808-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE ALMERIA

N u e v a  i n d u s t  r i a
Peticionario: Don Francisco García 

González. '  , ..
Clase, de industria: Cortado y pu- . 

líelo de tafiletería dé mármol. :■
Situación: Olula del Río.
Producción • 1.300 n^etros cuadrados, 

anuales, por valor de 52.000 pesetas.!
Esta industria empleará maquina- ! 

ría y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición ,para 

, que los industriales que se-' conside
ren- afectados por ’la misma -presenten 

| los escritos que estimen . oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, . 
en las oficinas de esta Délegaciétn de 

1 industria, avenida del Generaíísimov , 
número 67. - . .

Almería, 31 de 'mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio .PérezxCas- 
cales.

814-O

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE CUENCA

Ampliación de industria
Peticionario: Eléctrica Qonquen-,

se, S. A.
Objeto de Ma ampliación : Instalar 

en su Central de «Él Bátán»' dos tur-
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b in a s  h id ráu licas de 110 C V .,  acopla
das a dos alternadores de 8o K . V . A. 
am pliar los centros de transfo rm a
ción de la capital y, construcción de 
una línea de transporte de 1.305 me

aros, a 3,000 voltios, para el acopla
miento en paralelo de la. central in 
dicada con la deí m olino de San- 
tiagd. '

E sta , ind ustria  empleará m aquina
r ia  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que 1os- industriales que se conside

r e n  afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos ,en las oficinas de esta Delega
ción de In d u stria , calle de Ram ón y 
C a ja l, número 49: • . ’

Cuenca, iq  de jun io  de ,1944.—-El 
Ingeniero Jefe,.- V . Cand'enas.

807*^0.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CUENCA

T r a sporte y transformación de 
energía eléctrica 

. P eticio n a rio : Sr.. Alcalde del A yun
tamiento de T arancón. '

Objeto del expedienta: L ín ea eléc
trica a 8.000. voltios, de 300 m. ^de 
longitud, que partiendo de, la ya 
construida de T aran cón , a 1 B arajas, 
propiedad de udEléctrica L a  Rosa», 
term ine en Ja, E rm ita  dé Nuestra 
Señora de R ián sares, donde se in s 
talará un transform ador reductor de 
3 *K. V . A. .

E sta  ind u stria  *mpleaná# m aquina
ria- y m aterias prim as nacionales.

L o  que se hace público para que 
los in d u striale s qué  ̂ consideren 
afectadps por la m ism a presenten Tos 
éscntos que estirhen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de In d u s 
tria, calle de Rám ón y C a ja l,. núm e
ro 49. . < , ' v

.C uenca, 19 dé jun io  de 1944.-7^1 
íngeñiero Jefe, V . Candenás.

; x 805-O. • v

DELEGACION DE INDUSTRIA 
 DE CUEN CA

Transformación de energía eléctrica
Peticioñ’a r io : D o n Ju ari Agudo

. González. *
. ' O bjeto de la p e tic ió n : In sta la r un 

ce n tro . de transform ación en su  finca 
« C a sa s  de los Llanos», • térm ino de 
H u e rta  de la O b isp a lía, qué habrá 
de alim entarse de epergía procedente 
dfedb línea en altar,propiedad de «H i- 

. d ro elé ctrica. Santa. Ana», S„ A ., que 
•pasa por los. terrenos de lá finca.

C a ra cte rísticas • del, transform ador.: 
40 W . V . A i, 15.000/220/137 voltios.

.

E sta  ind u stria  empleará m aquina
r ia  y m aterias p rim as nacionales.

JSe hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, en fes oficinas de é sta  Delega
ción de In d u stria, ca lle .d e  Ram ón y 
C a ja l, 49, dentro .del plazo de diez 
días. .

Cuenca, 19 rd é ' jun io  de 1944.— ^  
In geniero Jefe, V . Candenas.

806-O. '

 DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LOGROÑO

Ampliación de industria
P e ticio n a rio : Don Antonio Sierra 

Alvaro*.
. O b je to : In sta la r en su ind ustria  
una prensa, una espigadora endere- 
zadora, dos bombos para p u lir , un 
cepillo vertical, un cilin d ro de* esti
rar chapa, dos esm eriladoras.

Prod ucción: No sufre variación.
L a  \m ‘aq u in a fia  es de procedencia 

nacional. *.
S e \h ace  pública esta' petición para 

que Ids industriales que se conside-, 
ren .afectados por la m ism a presen
ten .los escritos que estim en oportu
nos, d e n tró 'd e l plazo de -diez días, 
en duplicado 'ejem plar debidam ente 
reintegrado-, en las oficinas de esta 
Delegación, C apitán C ortés, núme
ro. 2.

•Logroño, 20 de jun io  de 1944;— E l 
Ingeniero Jefe, F . G rija lb a .

S13-Ó.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MALAGA

Nueva industria 
P e tic io n a ria : Doña G regoria Vae- 

11o B ilbao. |
O bjeto : Nueva ^industria de aglo

merados carbón.
P ro d u cció n : 202.000 kilo s d¿ aglo

merados de carbón vegetal.
E m p laza m ie n to : M álaga.
E sta , ind u stria  em pleará m aquina

ria y m a te ria l prim as nacionales.
Se hace pública esta pétición para 

que jos ind ustriales que se oonside- 
ren afectados pqr la m ism a presen^ 
ten -por duplicado y debidam ente rein- 

- le g ra d o s los escrito s que estim en 
Oportunos, dentro del plazo de diez 
días,, en las oficinas de esta D elega
ción de In d u stria , avenida ’de Príes, 
núm ero 3 \ . \  '

M álaga, 20 de jun io  de 1944.— E-I 
In g e n ie ro ’ Jefe interino; M anuel . Co- 
lás. ' ‘ - '

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LERIDA

Reapertura de industria
P eticio n a rio : Don Francisco R u l l , s 

Porta.
Objeto de la in d u s tria : F a b ric a 

ción de aceite de oliva.
E m p laza m ie n to : Juneda.
Capacidad de producción : 6.500 k i

logram os anuales de aceite.
E sta ind u stria  em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición ' para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro de un plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de . 
In d u stria.

Lérida, 19 de jun io  de 4944.— E l 
Ingeniero Jefe (ile g ib le).

’ 81 r-O . .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE PALENCIA
Nueva industria

P e ticionario: Don Antonio Vázquez 
R odríguez.

Objeto de la in d u s tria : F a b rica 
ción ; d e badanas.

P ro d u cció n : T re in ta  m il pieles
anuales.

E m p laza m ie n to : PaJcncia.
f s t a  ind ustria empleará m aquina

ria  y m a te ria s 'p rim a s nacionales.
Se hace pública está petición p ara 

que los ind ustriales que se conside
ren afectadps por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, por duplicado y debidam ente' 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción ' de -Industria, calle M ayor P ral, 
número 28.

P alencia, 15 de jun io  de 1944.—  
E l  Ingeniero Jefe, jd. M anrique.

8iodO.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE PALENCIA

Nueva industria
P e t ic io n a r io D o n  F rancisco A lva- 

rez R odríguez. ■ , ■
O bjeto de la in d u stria : T a lle r dé 

lab rar m adera par# la construcción.
Pro d u cció n : .D os m etros cúbicos 

diarios. -
Em p lazam iento: Venta d e /B a ñ o s . 
Esta  ind u stria  em pleará m aquina

ria  y m aterias pritdas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que Jos ind ustriales que se conside
ren afectados ' por, la m ism a presen-, 
ten los escritos que estim en oportu
nos, por duplicado y ; debidamente
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reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, ,calle Mayor Pral, 

•número 28,
Palenoia, 15 de junio dé 1944.— 

El Ingeniero Jefe,' H. Manrique. 
809-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BALEARES 

Ampliación de industria
•Peticionario: Don Miguel Amer 

Gelabert.
O bjeto: Instalar en su industria 

de fábrica de harinas un motor a 
gas pobre de 35 CV .

Producción: No sufrirá variación 
alguna. 1

lEsta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública , esta petición para 
que los industriales que ,se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen, oportu
nos, en triplicado ejemplar, dentro 
del plazo dé diez días, en las oficinas 
de esta .Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 15 de junio,de 
1944.—El Ingeniero Jefe, J .  Mar
qués.

803-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE SORIA 

 Nueva industria
Peticionario: Don Victoriano1 Yi- 

nuesa. ]  ̂ ( •
Objeto do , 1a industria: Central 

eléctrica de 4 Kw. y líneas1 en baja 
tensión para alumbrado de L a  Po- 
yeda y Barriomartín. *

lEsta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la , m ism a-presen
ten los' escritos que'estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (N. Raba, 5, i.°)

Soria, 7  de junio de 1944.— ^1 In
geniero Jefe  (ilegible). >

804-O. t

D IPUTA CION PR O VIN C IA L  DE 
BARCELONA

Anuncio

L a  Comisión Gestora de la Exce
lentísima (Diputación' Provincial di 

, Barcelona ha acordado la celebraciór 
de la primera subasta de las obras d< 
reconstrucción del puente sobre h 
riera de Vilada, en el kilómetro 36,27; 
de' la ^rrreíera de Moptesquíq al con

fin con Lérida por Berga, bajo las 
condiciones extractadas siguientes:

El presupuesto de contrata es de 
593.012,98 pesetas, ascendiendo a pe
setas 1 1 .860,25 el importe de la fian
za provisional que deberán constituir 
los lidiadores para tomar parte en la 
súbasta y. al 4 por 100 del precio de 
adjudicación el de la fianza definiti
va. El plazo de' ejecución es de die
ciséis meses. ‘

El proyecto, pliego de condiciones 
y las disposiciones relativas a la for
ma de presentación de pliegos, se ha
llarán de-manifiesto en la Sección- de 
Fomento (Negociado de Obras Públi
cas), todos los días laborables, a ho
ras' hábiles de oficina.

A toda subasta podrán, concurrir los 
lidiadores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello, de
clarado bastante, á costa de\ intere
sado, por don Manuel Sejra Goday 
o don José María Mándoli Giró, Abo
gados del Ilustre Colegio de esta 
ciudad.

La subasta se'celebrará en el Pa
lacio de la, Diputación Provincial, a 
las doce-horas del' primer día líábíl 
después de transcurridos veinte días 
naturales,.a contar desde el( siguiente 
al de la publicación de esté anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO- y en el de la provincia, bien 
entendido que de las fechas de in serí 
ción en estas publicaciones oficiales 
se tomará la posterior como punto de 
partida para contar el expresado pla
zo. Autorizará el acto el Notarte a 
quien por turno corresponda. ^

Las proposiciones, redactadas cop 
arreglo al modelo que figura a conti
nuación y extendidas en papel sella
do de ,1a clase sexta, reintegrado con 
una póliza de la Diputación-de 1,50 
péáetas, deberán presentarse en la 
Sección de Fomento (Negociado- dé 
Obras Públicas) todbs los días, labo
rables, de diez a doce de la mañana, 
desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en las precitadas, pu
blicaciones .oficiales, en lá forma an

tedicha, hasta el anterior. laborable al 
e n : que ha de celebrarse lá subasta. 
En caso de resultar iguales d.os o más 
proposiciones, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas, a la. 11a- 
na'durante quince minutos, y de .per
sistir la igualdad se decidirá por por
teo la adjudicación del s^rvicto. > 

(Las empresas, sociedades o compa
ñías qué tomen piarte en la subasta 
deberán presentar; junto con la. pro
posición, el certificado sobre incom
patibilidades a que hace referencia el 
artículo 1 sexto del Real Decreto, de 
24 de diciembre de 1928:

' A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, sé hace 'constar que*

durante los cinco primeros días del 
plazo señalado para la celebración de 
la subasta podrán presentarse recla
maciones contra el acuerdo d é la  mis
ma y del pliego de condiciones que 
ha de regirla, ’ advirtiéndose que, 
transcurridos dichos días, no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan. '

Barcelona, 10 de junio de 1944.—El 
Presidente, Luis Argemf.—-EJ Secre
tario,. T. Goñalóns.

I v  ••
Modelo de proposición

Don ....... , vecino de  ^provincia
de^ , según cédula, núm. con
residencia,en ....... . entecado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» 
(Estado o provincia) y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para, 
la ’ adjudicación en pública subasta
de ..... ., se compromete a tomar a set
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta .sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... (aquí la proposición
que se haga; ad virtiendo que será 
desechada .toda proposición que no 
exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra,, 
por la que se compromete a la eje
cución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula). •

Asimismo se compromete n que ja s ' 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y. 
categoría empleados en las obras, pór 
jornada legal -de tr'abajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a  
los tipos fijados, por las disposiciones 
.vigentes.

Fecha ...... 1
Firm a ......

978-O - v ;

D IPUTA CION PR O VIN CIAL  D E  
BARCELONA

 Anuncio 
L a  Comisión Gestora de la Exce

lentísima Diputación Provindál de 
Barcelona ha acordado la celebración 
de la primera subasta de las obras 
de reconstrucción del puente sqbre el 
torrente de San Martín Sascorts y-va
riante de lá carretera de Vich. por 
Roda a empalmar con la de Vich q 
Clot, kilómetros 1**285 a* 1 1 17r4* 
bajo las condiciones extractadas Si
guientes:
. Eb presupuesto de contrata es de 

pesetas 390.485,59, ascendiendo^ pe
setas 7.809,71, el importe de la fian
za provisional que deberán ,constituir 
los lidiadores para 'tomar parte en 
la subasta, y al 4 por 100 del precio 
de adjudicación el' de la fianza defi
nitiva. El plazo d e  ejecución es da 
dieciocho meses* :

^  r . "  J  :  . 4
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E l proyecto, pliegos de condiciones 
y  las disposiciones re lativas a la for
ma de presentación de pliegos se ha
llarán de m anifiesto en la Sección de 
Fom ento (Negociado de O bras Públi
cas), todos los d ías laborables, a ho
ras  hábiles de oficina.

A toda subasta podrán concurrir los 
íicitadorr s por sí o representados par 
otra persona, con poder p ara  ello,’ de
clarado bastante, a costa del intere-» 
sado, por don M anuel Serra  G oday 
ó don Jo sé  M aría M ándoli G iró, Abo
gados ¿lej Ilustre  C olegio  de esta  
ciudad.

L a  subas.a  se celebrará en el P a
lacio de la Diputación Provincial, a 
las doce 1k  ás del primer d ía hábil 
después de transcurridos veinte d ías 
naturales, a contar desde el siguiente 
a l de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D £ L  E S 
T A D O  y en el de la provincia de 
Barcelona, bien entendido que. de 
las fechas <V inserción en estas publi
caciones oficiales se tom ará la poste
rior como punto de partida para con
tar el exp resado plazo. Autorizará el 
acto el N otario a quien por turno có- 
rresponda. v

L a s  proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que figura a con
tinuación y 'extendidas en "papel se
llado de la c íase , sexta, reintegrado 
con una póliza dé la D iputación de 
1,50' pes ’ as, deberán presentarse en 
la Sección Fom ento (N egociado de 
O bras Públicas) todos los d ías labo

ra b le s , dé diez a doce -de la m añana, 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en las precitadas publi
caciones oficiales, • en la form a ante
dicha, h a s ta -e l anterior laborable al 
en que ha d e celebrarse la  subasta. En 
caso de re%ultat  iguales dos o m ás 
proposiciones, se¡' verificará en el mis
mo a cto ,1 por pu jas a la llana duran
te .q u in ce  m inutos; y '"d e ✓persistir la 
igualdad, sé decidirá por sorteo la 
adjudicación dél servicio.

L a s  em presas, sociedades o com
pañías que tomen parte en la  subas
ta  deberán presentar, iünto con la 
proposición, el certificado sobre in
com patibilidades a que hace referen
cia el artículo sexto del Real D ecre
to de 24 de diciem bre de 1928.

.A  lo s .e fec to s  de Jo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglam ento de 2 de 
ju lio  de 1924, se hace constar que, 
durante los cinco prim eros d ías del 

.p lazo señalado para  lace leb rac ió n  de 
la  subasta, podrán presentarse recla
m aciones contra el acuerdo de la misr 
rna y del pliego de condiciones que 
ha de regirla^ advirtiéndose qué, 
transcurridos dichos d ías, nó será 
atendida ninguna de las que se pro- 

' duzcan../

Barcelona, 12 de junio de 1944.—E! 
Presidente, L u is  Argem í.— El Secre
tario, T . Goñalóns.

Modelo de proposición

Don ..........   vecino de  ., provin
cia de .. .. ... según cédula núm   
con residencia en . . . . . . .  enterado, del
anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» .......  (Estado o* provincia), y de
las condiciones y  requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca su b asta-d e las obras de ........ , se
com prom ete a tom ar a su cargo la 
ejecución de las m ism as, con. estricta 
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d r .......
(aquí la proposición q ue.se  haga,* ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición que no exprese c 'ara .ren - 
te la cantidad en pesetas y céntim os, 
escrita  en letra", por la que se com
prom ete a la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que e ,a ñ a 
da alguna cláusula).

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han do 
percibir jos obreros de cada ofic:o \  
categoría em picados en las obras, por 
jornáda legaj de trabajo y  p^r h -ras  
extraord inarias, no sean ’p feriores a 
los tiposT ijad os por las disposiciones 
vigentes.

Fecha ........
F irm a   ......

977-0 ___________

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LA CORUNA

Por anuncio publicado en el «Bole
tín O ficial» de lá  provincia, de fecha 
21 dél . actual, se abre un concurso 
para la ejecución por el .sistem a de 
destajó, de las h b ra s ' de construc
ción del cam ino Vecinal^núm . 6-265 
titulado de «Carrio. a C asa l de Ba- 
bio», Ncuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 122.734,07 pesetas.

¡La apertura de pliegos se llevará 
a efecto a las doce treinta horas del 
día 8 del próxim o .mes d e 'ju lio ,,e n  el 
despacho de la Presidencia de esta 
D iputación, con arreglo al proyecto’ 
que está de m anifiesto en la Sección 
de C am inos.

L a  C oruñá, 21 de junio de 1944.— 
El- Presidente, Em ilio  R om ay.*

9 8 4 -°

AYUNTAMIENTO DE TORRE»  
d o n J.i m e n o

E l Alcalde del Ayuntam iento de T o-
rredonjim eno,/ • 1
H,ace. saber : Que a las doce horas, 

cum plidos que sean veinte d ías, des
de la publicación de-este edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A *

, D O , tendrá lugar en esta C a sa  C on 
sistorial la subasta para la ejecución 
de las obras de construcción de un 
Grupo E sco lar, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de trescientas 
diez mil cuatrocientas cuarenta y ocho 
pesetas,catorce céntim os, cuyas obras 
quedarán term inadas en un plazo de 
doce meses, a partir de la fecha de 
la adjudicación definitiva.

Para tom ar p arte  en la subasta es 
condición precisa la consignación en 
la D epositaría M unicipal, o en la 
C a ja  General de D epósitos, en m etá
lico, Deuda del Estado, o cédulas de 
Crédito Local, al precio de su cotiza
ción oficial en el día en que se cons
tituya, el im porte del dos por ciento 
del precio que sirve de base* a la rhis- 
ma, y a quien le sea definitivam ente 
adjudicada, constituirá, dentro de los 
diez d ías siguientes al de dicha ad ju
dicación, en la 1 m ism a form a y con 
los mismos efectos, la fianza definiti
va, que consistirá en el cuatro por 
ciento del im porte del rem ate.

L a s  proposiciones para optar a la 
subasta, redactadas conform e al mo
delo que al final, se inserta, extendi
das en papel de la clase sexta, y rein
tegradas con el tim bre m unicipal co
rrespondiente, se presentarán en la 
Secretaría  M unicipal"en  la  form a y 
modo que determ ina el artículo 15  dél 
R eglam ento de 2 de julio de 1924, 
los días laborables que medien entre 
la publicación del presente h asta el 
anterior al ¡dé la celebración d.e la su
basta y durante las horas de diez a  
doce.

D urante los referidos d ías y horas 
se encontrarán a disposición de los 
interesados y en dichas oficinas,- lo : 
correspondientes proyectos y pliegos 

* dé con diciones.

Modelo de proposición

Don    vecino de ......   habitan
te en la ¿alté, de ....... , número^
piso ....... , enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  (ESTA D O  de ....... . para  la ad
judicación en pública subasta de las 
o b ra s/ de con-strucción de un Grupo 
Esco lar en Torredonjim eno, y de los 
correspondientes pliegos de condicio
nes, se com prom ete a tom ar a su car
go la ejecución de dichas ^obrás, con 
estricta sujeción a los m iam os, por
'la cantidad de .. . . . .  pesetas ......  cén
tim os.

(Relación de jornales mínimos.)

F e ch a xy firm a del proponente.

T orredoni’ tneno, 20 de ju n io . de 
1944.— El Alcalde (ilegible).

981-Ó  r
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AYUNTAMIENTO DE TO R R E
DONJIMENO

El^ Alcalde del Ayuntamiento do T o 
rre,donjimeno,

H ace saber :  Que a las doce horas, 
cumplidos que sean veinte días, des
de la publicación de este edicto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  

. D O , tendrá lu-gar en esta C a sa  C on
sistorial *la subasta para la ejecución 
de las obras de construcción de un 
Mercado de Abastos, cuyo f)r€supues- 
to asciende a la cantidad de setecien- 

' tas cincuenta y tres mil trescientas 
catorce pesetas diecisiete' céntimos, 
cuyas obras quedarán terminadas en 
un plazo de quince meses, a partir 
de la fecha de la adjudicación defini
tiva.

Para  tomar parte en la subasta es 
condiciófi precisa la consignación en 
la Depositaría -Municipal, 'o en la 
C a ja  General de Depósitos, en metá
lico, Deuda del Estado, o cédulas de 
Crédito Local, al precio de su cotiza
ción oficial en el día en que se cons
tituya, el importe del dos por ciento 
del precio que sirve de base a la mis
ma, v p quien le sea definitivamente 
adjudicada,, constituirá, dentro de los 
diez días siguientes al de dicha adju
dicación, en la misma forma y con 
los mismos efectos, la fianza definiti
va, que consistirá en el cuatro por 
ciento del importe del remate.

L a s  proposiciones para optar a la 
subasta, redactadas conforme 'al mo
delo que al final se inserta, extendb 
das en papel de la clase sexta, y rein
tegradas con el timbre municipal co
rrespondiente, se presentarán en la 
Secretaría Municipal en la forma y 
modo que determina el artículo 15 dH 
Reglamento de 2 de julio de 1Q24, 
los días laborables que medien entre 
la publicación del presente hasta el 
anterior al de la celebración de la su
basta y durante las horas de diez’ a 
doce.

Durante los referidos días y horas 
se encontrarán a disposición de dos 
interesados y en dichas oficinas, los 
correspondientes proyectos y pliegos 
de condiciones.

 Modelo de proposición

Don ......... vecino.de . . . . . . .  habitan
te en la calle de ......., número^ ......... ,
piso ....... , enterado del anuncio pu
blicado :*n el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de ....... . para  la ad
judicación en publica subasta de lás 

• obras de construcción del Mercado 
Municipal de Abastos de Torredonji- 
meno, y de los correspondientes plie
gos de condiciones, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de d i
chas obras, con estricta sujeción a los

mismos, por la cantidad de ........ pe
setas .........  céntimos.

(Relación de jornales mínimos.)
Fecha y firma del iproponente.
Torredonjimeno, 20 de junio de 

1944.— El Alcalde (ilegible).
982-O

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
Convocatoria

Vacante una plaza de Ordenanza 
de las C a sa s  Consistoriales, con ha
ber de cuati o mil doscientas cincuenta 
pesetas anuales, se convoca su provi
sión-a concurso previo examen de ap
titud, de conformidad' con la Ley de 
25 de agosto de 1939, y Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de 
octubre del mismo año.

Dado que en virtud de concurso 
celebrado anteriormente se quedó cu
bierta en esta misma plantilla una 
plaza de Ordenanza por Caballero 
mutilado .-de Guerra, en el presente se 
da por consumido el turno, -convo
cándose entre los correlativos ox com
batientes, ex cautivos, familiares de 
víctimas de la guerra, .y si no se. cu
briera-por estos turnos en concurso 
no restringido y libre, previo también 
examen de aptitud.

Para tomar parte en el concurso se 
requiere, a más de .la cualidad de es
pañol : tener cumplida la edad de 
veintiún años, sin -exceder de cua
renta y cinco; no tener defecto físico 
ni ] adecer enfermedad infe-cto-conta- 
gi'o sa ; carecer de antecedentes pena
les ; observar buena conducta, y ser 
persona de indudable adhesión al Mo. 
vimientp Nacional y a las ideas re
presentadas por este, precisando acre
ditar todos los anteriores extremos 
mediante las correspondientes certi
ficaciones.

Dentro de los quince días siguien
tes a la publicación del anuncio de 
convocatoria en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  se ‘ presenta
rán l^s solicitudes en el Ayuntamien
to de Córdoba, dirigidas al señor A l
calde y reintegradas con un sello mu
nicipal de una peseta y una póliza del 
E stad o .d e  una peseta cincuenta cén
timos, acompañando los documentos 
precisos. ■

Dentro de los. cinco días siguientes 
a la terminación del plazo de un mes 
del anuncio, se 1- señalará fecha para 
la prueba de aptitud, que consistirá 
en ex a m e n .d e  cultura general y fun
ciones a desempeñar en ei ejercicio 
del cargo.

1 Para  la decisión de empates se es
tará a  la escala determinada en la 
OrdeiVde 30 de octubre de 1939 sobre 
recompensas militares,' permanencia 
en unidades de combate, etc*

. EL «Boletín Oficial» de la provin
cia de Córdoba del diecinueve del co
rrespondiente mes de junio publica 
íntegramente !a convocatoria.'

Córdoba, 20 de junio de 1944.—ÍE1 
Alcalde- (ilegible). <

9 7 9 - 0 ____________________________  *
ALCALDIA DE JUMILLA

Edicfto

La  Alcaldía de esta ciudad,
Hace saber: Que a los diez días 

hábiles siguientes, por -considerarse 
de urgencia, al en que aparezca in
serto el presente edicto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , ten
drá efecto, a las doce horas, en el 
Salón de Actos de esta C asa A yun
tamiento, la segunda subasta, para la 
enajenación de setenta y dos mil 
ochocientos quintales métricos de es- .. 
partos de los montes de este pueblo, 
números 8 7 .a ! 109 y 112  al 122 del 
Catálogo; por la cantidad de quinien
tas cincuenta mil pesetas, con suje
ción a los pliegos de condiciones, el 
facultativo reglamentario y el de las 
económico-administrativas, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
Municipal.

L as  proposiciones para esta terce
ra subasta se harán’ con arreglo al' 
modelo que al final se inserta, exten
didas en papel de la clase sexta,* sus
critas por , el propio licitador o per
sona que legalmente le represente, 
en pliegos cerrados, que se depositar • 
rán en la Secretaría Municipal, du
rante las horas hábiles de oficina, a 
partir de la publicación de este edic
to, hasta el ¿lía anterior al de su ce
lebración, acompañando por separa
do el documento acreditativo de que 
el licitador está clasificado por el Sin
dicato Nacional Textil ,  como alm ace
nista o industrial, la códuja personal 
corriente y el résguardo del depósito 
provisional del . cinco por ciéntq del 
t ip a  de licitación constituido erK la 
C a ja  Municipal.

Jum illa, 23 de junio de 1944-—E l '  
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ....... , mayor de edad, con cé
dula personal corriente de la  tari
fa .. . . . . ,  clase  , número  , ex
pedida en ........ a....   de . . . . . .  de
19 ..., y resguardo por el cual acre
dite haber constituido en la C a ja  Mu
nicipal el importé del depósito provi
sional del cinco por ciento de la can
tidad fijada como tipo de licitación, 
perfectamente enterado del anuncio 
de subasta para la enajenación de se
tenta y dos mil ochocientos quintales 
métricos de espartos, de los montes 
•números 87 al 109 y 112  al 122 del.
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Catálogo, y de las pliegos de condi
ciones que rigen para la misma, ofre
ce por ella la cantidad de .......  pese
tas con .......  céntimos si es..adjudica
da a su favor (precisamente la canti
dad en letra).

. Fecha, firma y rúbrica del licitador.
.980-O

A Y U N T A M I E N T O  DE C O N IL  DE  
LA F R O N T E R A  

Cádiz
Autorizado debidamente, /por la D i

rección General de Administración 
Local para crear la plaza de OJícial 
Mayor de este Ayuntamiento, con la 
dotación de 6.000 peseta^ anuales, se 
anuncia oposición para cubrirla con 
estricta sujeción a la Ley de 25 de  ̂
agosto de 1939 y Or^len para su apli
cación de 30 do octubre del mismo

• año y demás disposiciones comple
mentarias. Tratándose de vacante 
única, se cubrirá preferentemente por 
el grupo de Caballeros mutilados, y 
si no se presentaran solicitantes, pa
sará al de Oficiales provisionales*. y 
así sucesivamente seguirá en rotación 
a los siguientes grupos comprendidos 
en el apartado b) de la Orden antes 
citada.

Las condiciones para la misma, se
rán las'sigu iente^:

1 .a H aber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales.

2.a Tener cumplida la edad de 
veintiún años sin exceder de cuaren
ta y cinco.

3.a No padecer defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del empleo.

4.a Poseer ej título académico ex
pedido por Centro oficial, dándose 
preferencia a los licenciados en De
recho ; y
' 5.a Acreditar perfecta adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

Las «instancias solicitando tomar 
parte en esta oposición se presenta
rán, e a-e l plazo de un mes, en la

• Secretaría Municipal de este Ilustre 
Ayuntamiento, á contar desde la pu
blicación deí presente anuncio .en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  ,DE!L E S T A 
DO, debidamente reintegradas y 
acompañadas de los documentos que

■ acrediten poseer aquellos requisitos y 
los que voluntariamente deseen apor
car en justificación de méritos o ser- 
yicios especiales.

Los exámenes de los opositores ten
drán lugar en estas Casas Capitula
res hnte el respectivo Tribunal, des
pués de transcurridos los cuatro me
ses, a contar desde la publicación de 
este anuncio;

Como derechos de exámenes entre
gará cada ogpsitor la oantfcftad de

veinte pesetas en metálico, y el que 
resulte aprobado, abonará también 
los gastos de reintegro del expe
diente. >

Los exámenes serán : dos orales y 
uno práctico, versando el primero, 
oral, en la contestación, en el plazo 
máximo de una hora, a cuatro temas 
sacados a la suerte del programa 
que -se inserta en la Orden de 30 de 
octubre de 1939. E l segundo, oral, 
consistirá en comentar en el plazo de 
media hora, dos artículos de la Ley 
Municipal vigente, Estatuto o cual
quiera de sus Reglamentos, indistin
tamente determinados por el Tribu
nal. Y  el práctico, versará sobre re
dacción de escritura y mecanografía 
durante el plazo de una hora, de un 
documento oficial sobre asuntos re
lacionados con la Administración mu
nicipal. ,

Conil de la Frontera, dos de ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Alcalde, Bernardo Perr- 
ñán Guerrero..

9S3-0 __________________ •

ESC UELA NORMAL DE L  MA
GI ST ER IO  PRIMARIO D E 

PALENCIA

Doña Guadalupe Casals Ortiz ha 
presentado instancia en este Centro, 
solicitando le sea expedido nuevo tí
tulo de Maestra de Primera Enseñan
za Elemental, por haberte desapare
cido durante la dominación marxis- 
ta el de igual clase, que se lé> expidió 
por el Ministerio de Tnstrucción Pú- 
bfica, con fecha 8 de julio > 19 0 8 , y 
que se halla registrado en esta E s
cuela al fi lio 4, húmero 50, del libro 
correspondiente.
" Lo que, en cumplimiento de lo que 

dispone la Orden * ministerial de 2 de 
agosto de 1938, se anuncia en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a 
fin de que en el plazo de treinta días 
que1 la citada Orden señala, se pue
dan formular las reclamaciones per
tinentes ; bien entendido que, pasado 
dicho plazo, se elevará el expediente 
a la superioridad para l a ' resolución 
que estime procedente.

Palencia, 12 de junio de 1944.—L a 
Directora, Petra D, Ferradas.

315-0   - '

CAJA NACIONAL DE SEG URO  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 18 de marzo 
de 1944, falleció en el kilómetro 
214/150 de la línea Madrid-Badajoz 
el obrero José Martín Ríballo, de 
veintisiete aiios 4p edad, natural de,

Cabeza de Buey (Badajoz), hijo de 
Jerónimo y de María, domiciliado
en calle Escuela, núm. 10, Cabeza 
de Buey, que trabajaba al servicio 
de R. É. N. F. E.'

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de
31 de enen de 1933, l ° s clue §e
crean con derecho a percibir la in
demnización correspondiente pueden 
dirigirse, acompañando los documen
tos que lo acrediten, a la C aja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 23 de junio de 1944.—E l 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

MINERO S ID ER UR G IC A DE  
PONFERRADA,  S. A. 

Alcalá, 27 Madrid
A partir del día i.°  de julio próxi

mo podrán hacerse efectivos los inte
reses correspondientes al vencimlerK- 
to del segundo semestre del año,ac
tual de las obligaciones emitidas por 
esta Sociedad, en los establecimien
tos que a continuación se detallan:

Banco de Santander, Banco de B il
bao y Banco Central, en su casa ma
triz y en todas sus sucursales; Banco 
Castellano de Valladolid, Crédito N a
varro, de Pam plona; H ijos de Ma
nuel Rodríguez Acosta, de Granada, 
y Banco de Crédito Zaragozano, de 
Zaragoza.

El pago, con deducción de impues
tos, se hará contra cupón número 47 
de las expresadas obligaciones.

Madrid, 22 de junio de 1944.—E l 
Consejo de Administración.

2.840-P

LA UNI ON Y  EL  F E N IX  ESPAÑOL

La Junta general ordinaria de se
ñores accionistas de esta Compañía, 
celebrada el día 22 del actual, ha acor
dado repartir contra, cupón 116. un 
dividendo de sesenta pesetas por ac
ción, libre de impuestos, con cargo a 
los beneficios del ejercicio 1943.

El referido dividendo será satisfe
cho a partir del día i.°  d e,Ju lio  de 
1944 por el Banco Español de Crédi
to, en Madrid, y por. sus sucursales 
en provincias.

Madrid, veintiséis de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario del Consejo.

2.836-E . " ' • ■■■ • '
V
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C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  « B A S C O N I A »

B a la n c e  a l 31 de d ic ie m b re  d e 1943
A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C aja y Bancos ......................................
Acciones en Cartera .............................
Accionistas ................................................
Inversión fondo reserva legal ........... .
Valores y efectos en Cartera ..........
Fábrica y dependencias ......................
Saltos de agua ....................... ...............
Propiedades .................. ............... ..........
Productos fabricados y materiales de

fabricación .......................... .......... .
Cuentas deudoras ......................
Dividendo repartido a cu en ta...... :......

Total ..................... ; .........

Obligaciones por convenios y depósi
tos necesarios .............. ........... ...........

Total del Activo  ...........

693-597.37
K>. 590.500,00 

3.589.50°,o° 
263.979,11 

5.713.088,94 
50.639.138,41

1-455-732,9*
2.982.569,17

7.402.512,09
10-515-392,66

860.000.00

94.706.010.67

515.000.00

95.221.010.67

Capital .............. ........................................
Obligaciones en circulación ..............
Fondo de Reserva ..............................

» » legal obligatorio.
» de previsión ....... .......................

- Fondos de amortización ......................
. » varios de seguros .....................

Cupones y amortizaciones al cobro ...
Dividendos .......... ........ ...........................
Cuentas acreedoras ......................... .
Beneficios .......... ......................................

T o ta l ...............................

*

Acreedores por convenios y depósitos 
necesarios .............................................

Total del Pasivo  ..........

40.000.000.00
11.331.000.00.
7.500.000.00

2 6 3 .9 7 9 ,11 .
2.000.000.00 

13.600.000,00
615.615,31
380.796,19

61.249,58.
15.246.622,26
3.706.748,22

94.706.010.67

515.000,00

95.221.010.67

V .° B .° ' E l  Contador,
El Director tíerente, ,                                        Ricardo 1 bar rondo 

Jeéús Chirapozu
2.276-P

H O TE L RITZ-MADRID, S. A. 

Pago de cupones

A p artir del día i.°  de julio próxi
mo, se p agará  el cupón número 70 de 
las obligaciones hipotecarias, a ra 
zón de diez pesetas, con deducción de 
im puestos, o sea a 7,375 líquido.

Reerpbolso de obligaciones ,
En el sorteo correspondiente al año 

en curso, celebrado ante Notarlo, y 
segúnvel cuadro de am ortización co
rrespondiente, lo han sido las obliga
ciones cuyos números son :

19. 3°. 78, 113 . I23> 142, !5S. 218 ,
220, 245, 256, 276, 277, 280, 427, 458,
477, 480, 616 , 634, 6 6 1, 7 10  748, 750,
868, 972, 986, 1 .0 51 , 1.078, 1 .1 1 8 ,  1 .1 19 ,
1 . 1 2 1 ,  1 .2 2 1 , 1.2 2 7 , 1.404, 1.409, 1.439, 
1 .4 5 1 ,  1.4 52, 1.454, 1.483, 1.484, 1.502, 
1.509, 1.539, 1.59 3 , 1 .6 7 1 , *-774> 1 -778 > 
'1.805, 1.854, r -85 5 .  i-9<>3 . 1-922, 1 -9 3 3 . 
1.948, 2.023, 2.026, 2.035, 2.090, 2 . i i i ,  
2 .1 1 5 ,  2 .13 0 , 2 .16 3 , 2.205, 2 .2 5 1 , 2 .3 1 7 ,  
2 .3 3 1 ,  2.436, 2 .4 74 ,-2 .56 3 , 2.605, 2.805, 
2;93I, 2.966, 3-022, 3.O4O, 3.O48, 3.O99, 
3 .10 7 , 3 -12 2 , 3 .12 6 , 3 .I2 9 , 3 .18 8 , 3.205,
3 .2 16 , 3 .2 3 1 ,  3.343» 3 .36 3 , 3 -4 4 1 . 3.458, 
3.464, 3.467, 3.-477, 3 .576 , 3 .7 7 1 ,  3 .7 9 1,  
3.806, 3.860, 3.862, 3.874, 3.909, 3.965, 
4.080, 4.0Í6, 4.095, 4 .10 1 , 4 .1 2 3 ,  4 .158 ,

4 .2 17 , 4 .243, 4.328, 4 .39 5, 4.404, 4.420,
4.424, 4.576, 4.592, 4.630, 4.669, 4 .7 13 ,
4.766, 4.776, 4.797, 4.834, 4.839, 4.842,
4.876, 4.879, 4.976, 5-002, 5.008, 5.021,
5 . 1 21 ,  5 .150 , 5-162» 5 * 5 - 2 6 4 1  5-20^. 
5-391» 5-498» 5-52 î 5-536, 5-537» 5-575»
5-5^0, 5 .651, 5.666, 5.687, 5.699, 5.700,
5.705, 5.823, 5.849.

D ichos títulos se reem bolsarán des
de prim ero de julio próxim o, con cu
pón núm. 71 unido, a 492,762 pese
tas líquidas.

lEstos pagos se efectuarán en M a
drid, por los Bancos E spañol de C ré
dito y U rquijo , previo cumplimiento 
de los requisitos pertinentes, según 
la< disposiciones oficiales.

Madrid, 24 de junio de 1944.— El 
C onséjero-Secretário , Alfredo de Al- 
burquerque.

2 .8 i8-P * ____________

SIE M E N S IND U STR IA E L E C
TRICA, S. A.

Madrid 

D esde el día i .°  de julio de 1944 
queda . abierto el pago del cupón nú
mero 68 de las obligaciones hipote
carias de esta  Sociedad* prim era em i

sión, al 5 por 100, em itidas con el 
anterior nom bre de «Siem ens Schuc- 
kert-Indu-striá*- E léctrica», por el im 
porte líquido de pesetas 9,25 .cada 
uno, deducidos los im puestos actua
les.

De acuerdo con las condiciones de 
em isión, el cobro <¿0 los cupones pue
de efectuarse en el Banco Alem án 
T ran satlántico , de M adrid, Barcelona 
y Sevilla , y en el Banco Español de ' 
C rédito, en Barcelona.

M adrid, 27 de junio de 1944.— U n 
D irector Gerente, V íctor Bucz.

2.839-P

FAB RIC A DE LA D R ILL O S DE  
v a l d e r r i v a s , s . a .

D esde el día i . °  de julio se p agará  
en el Banco Guipuzcoano, de M a
drid, el "cupón núm. 5* de acciones* 
por pesetas 28,75, im puestos a dedu
cir, o sean líquidas pesetas 25,60, res
to del dividendo correspondiente a  
los beneficios del ejercicio de Í943.

E l Secretario  del Consejo, M. L a -  
torre. 

2.833-?



P á g i n a  2 6 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  j u n i o  1 9 4 4
C

O
M

P
A

Ñ
IA

 
V

A
S

C
O

N
G

A
D

A
 

DE
 

S
E

G
U

R
O

S
 

Y 
R

E
A

S
E

G
U

R
O

S
 

'

Ba
la

nc
e 

en 
31 

de
 

di
ci

em
br

e 
de 

19
43

 P
es

et
as

3.
00

0.
00

0,
00

17
9.

23
6,

70

5.6
I3-

793
.52 

2.
65

4-
77

5.
56

!
15

0.
67

0,
30

13
5.

14
6,

46
19

8.
01

7,
72

30
.0

00
.0

0
I 2

0.
00

0,
00

15
.0

00
.0

0 
14

0.
00

0,
00

71
-3

65
.5

7

35
.6

96
,8

6
*•

83
2,

13

i 1 
a. 

^

P
A

S
I

V
O

C
ap

it
al

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

R
es

er
va

s:

M
at

em
át

ic
as

, 
sin

 
de

du
ci

rl
a 

pa
rt

e 
re

as
eg

ur
ad

a:

Ra
m

o 
Vi

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

De
 

rie
sg

o 
en 

cu
rs

o, 
sin

 
de

du
ci

r 
la 

pa
rt

e 
re

as
e

gu
ra

da
:

^ 
Ra

m
o 

In
ce

nd
io

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
98

5.
04

9,
58

v 
. 

» 
Ro

bo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

53
.4

88
,6

6
» 

M
áq

ui
na

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

2.
03

5,
09

» 
. L

ey
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
29

2.
96

6,
77

» 
Ac

ci
de

nt
es

 
di

ve
rs

os
 

...
...

. 
53

4.
69

4,
85

» 
Tr

an
sp

or
te

s 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

2.
33

1.6
80

,8
1

Re
as

eg
ur

os
 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1.4

13
.8

77
,7

6

Pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

, 
ne

ta
 

de 
re

as
eg

ur
os

:

Ra
m

o 
In

ce
nd

io
s 

...
..'

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
35

.2
21

,4
8

» 
M

ot
ín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
10

.7
90

,2
0

» 
Ro

bo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1.6
58

,6
6

» 
Le

y 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1.3
31

.9
07

,0
0

» 
Ac

ci
de

nt
es

 
di

ve
rs

os
 

...
...

...
...

...
 

44
8.

38
0,

53
1 

» 
Tr

an
sp

or
te

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

32
4.

07
7,

59
Re

as
eg

ur
os

 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..T
...

...
...

..
 

50
2.

74
0,

10

Re
se

rv
a 

es
ta

tu
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

.
Fb

nd
o 

le
ga

l 
pa

ra
 

flu
ct

ua
ci

ón
 

de 
va

lo
re

s 
...

...
...

...
...

..
Im

pu
es

to
s 

a 
liq

ui
da

r 
...

...
'...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fo
nd

o 
re

gu
la

do
r 

de 
di

vi
de

nd
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
se

rv
a 

ex
tr

ao
rd

in
ar

ia
 

pa
ra

 
sin

ie
st

ro
s 

...
...

...
...

...
..

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
cr

éd
ito

s 
du

do
so

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pr
ev

isi
ón

 
ob

lig
at

or
ia

 
em

pl
ea

do
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
iv

id
en

do
s 

no 
sa

tis
fe

ch
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
se

rv
a 

ob
lig

at
or

ia
 

ley
es

 
19 

se
pt

ie
m

br
e 

194
2 

y
6 

fe
br

er
o 

194
3 

...
...

...
..'

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pl
us

 
ca

rg
as

 
fa

m
ili

ar
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cu
en

ta
s, 

oo
rr

ie
nt

es
:

Pe
se

ta
s

- 
99

8.
97

0,
46

5.
50

7.
62

7,
42

3.
99

9.
93

8,
53

38
.0

00
,0

0
56

0.
56

8,
47

49
8.

80
3,

11

I*
394

*94
9»7

4

992
*55

8,i
5

64
9.

01
0,

16

14
2.

06
7,

00

 
A 

C 
T

I 
V 

O 

x 
•

Ca
ja 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

69
.0

51
,4

3
Ba

nc
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
:..

...
...

...
...

r 
92

9.
91

9,
03

Fo
nd

os
 

Pú
bl

ic
os

 
de

l 
Es

ta
do

 
es

pa
ño

l. 
3.

53
8.

48
5,

93
 

Va
lo

re
s 

in
du

st
ria

le
s 

0 
co

m
er

ci
al

es
 

de
em

pr
es

as
 

es
pa

ño
la

s 
....

...
.. 

1.0
94

.0
06

.4
9

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

de 
re

se
rv

as
 

de
l 

C
on

so
rc

io
de 

Mo
tíi

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
83

9.
00

0.
00

In
ve

rs
ió

n 
de 

la 
re

se
rv

a 
le

ga
l 

...
...

...
. 

36
.13

5,
00

In
m

ue
bl

es
 

...
...

...
...

. 
...

....
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fi
an

za
s 

ju
di

ci
al

es
 

po
r 

Re
sp

on
sa

bi
lid

ad
.C

iv
il 

...
...

M
at

er
ia

l 
y 

M
ob

ili
ar

io
 

....
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Co
m

isi
on

es
 

de
sc

or
it

ad
as

:

Ra
m

o 
In

ce
nd

io
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
 

28
9.

10
3,

20
» 

Ro
bo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

6.
52

4,
80

Ac
ci

de
nt

es
 

...
...

..
...

...
...

...
...

.. 
20

3.
17

5.
n

I 
----

----
----

----
----

----
----

--:--
----

----
----

----
-

Cu
en

ta
 

A
ge

nc
ia

s:

Lí
qu

id
o 

a 
nu

es
tro

 
fa

vo
r 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Cu
en

ta
s 

oo
rr

ie
nt

es
:

‘ S
al

do
s 

de
ud

or
es

, 
in

cl
ui

do
s 

de
pó

sit
os

 
ce

di
do

s 
...

...

M
on

ed
a 

ex
tr

an
je

ra
:

| 
Sa

ld
os

 
de

ud
or

es
, 

in
cl

ui
do

s 
de

pó
sit

os
 

ce
di

do
s 

...
...

Re
se

rv
as

 
m

at
em

át
ic

as
 

a 
ca

rg
o 

de 
los

 
re

as
eg

ur
ad

or
es

:

Ra
m

o 
Vi

da
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Re
se

rv
as

 
de 

rie
sg

os
 

en 
cu

rso
 

a 
ca

rg
o 

de
 

lo?
 

re
as

eg
ur

ad
or

es
:



Anexo único.—Núm. 180 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 6 3 7
27

0.
03

9*
21

14
9.

34
8,

12

49
2.

26
5,

95

18
.8

22
.6

19
.7

7

12
0.

00
0,

00

18
.9

42
.6

19
.7

7

M
on

ed
a 

ex
tr

an
je

ra
: 

.

Sa
ki

os
 

ac
re

ed
or

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Si
ni

es
tr

al
id

ad
 

de
 

m
ot

ín
 

a 
ea

rg
o 

de 
la 

C
om

pa
ñ

ía
, 

n
et

a 
de 

re
as

eg
ur

o 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Be
ne

fic
io

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

'..
...

...
...

N
o

m
in

al
es

:,

D
ep

os
it

an
te

s 
de 

ga
ra

n
tí

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
To

tal
 d

el 
Pa

siv
o..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

3.
81

6
.1

0
4,

54

22
4.

0
22

,1
9

18
.8

22
.6

19
,7

7.

12
0.

00
0,

00

18
.9

42
.6

19
,7

7

| 
» 

M
áq

ui
na

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
i.

4q
3;

29
.

» 
Le

y 
...

...
.,

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

38
.4

00
,0

5
» 

A
cc

id
en

te
s,

 d
i v

er
so

s 
...

...
...

...
...

* 
18

8.
30

6,
30

\ 
» 

T
ra

n
sp

o
rt

es
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
2.

02
6.

87
0,

28
R

ea
se

gu
ro

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
69

2.
8^

6,
54

Ca
rg

a 
¡po

r 
si

ni
es

tr
os

 
m

ot
ín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

2.
83

4.
50

9,
54

Po
rc

ió
n 

re
as

eg
ur

ad
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
2.

61
0

.4
87

,3
5

v
N

o
m

in
al

es
:

D
ep

ós
it

os
 

de 
ga

ra
nt

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.;

...
...

.

To
tal

 d
el 

Ac
tiv

o..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Cu
en

ta
 

ge
ne

ra
l 

de
 

Pé
rd

id
as

 
y 

G
an

an
ci

as
 

P
es

et
as

83
3.

04
3,

95

1

16
6.

54
7,

22
17

.8
62

,9
4

1.
0

17
.4

54
,1

1

2
.7

87
-P

 
, 

,

H
A

B
E

R

Sa
ld

o 
ra

m
o 

In
ce

nd
io

s 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
17

0.
70

1,
67

» 
» 

A
cc

id
en

te
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

26
2.

37
7,

38
» 

» 
T

ra
ns

po
rt

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
26

6.
41

1,
35

» 
» 

R
ea

se
gu

ro
s 

...
...

...
...

.. 
i3

3*5
53»

55

B
E

N
E

FI
C

IO
S 

R
E

S
U

L
T

A
N

T
E

S
:

U
ti

lid
ad

es
 

in
m

u
eb

le
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...«
 

59
-2

73
*5I

C
up

on
es

, 
in

te
re

se
s 

y 
di

vi
de

nd
os

 
...

...
...

..- 
..

..
. 

10
7.

27
3,

71

Re
m

an
en

 t
e 

* d
el

 
ej

er
ci

ci
o 

an
te

ri
or

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...

X
.'

P
es

et
as

.2
54

-0
38

,1
6

/ 
16

7'.
 1

50
,0

0

10
4.

00
0,

00

49
2.

26
5,

95

1:
0

17
.4

54
,1

1

D
E

B
E

 

---
---

----
---

---
---

----
---

---
----

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

:---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---

Sa
ld

o 
ra

m
o 

Vi
da

 
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

77
-3

98
,8

5
.» 

» 
M

ot
ín

 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.̂..
...

...
 

34
7,

21
» 

» 
Ro

bo
 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

3 
32

3,
16

1 
;> 

» 
M

áq
ui

na
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
3.

02
4,

63
» 

» 
iLe

y 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
. 

16
9.

94
4,

31

A 
Im

pu
es

to
s 

a 
liq

ui
da

r 
..

w
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

10
7.

15
0,

00
A 

Pr
ev

is
ió

n 
ob

lig
at

or
ia

 
em

pl
ea

do
s 

...
...

...
...

...
...

...
 

60
.0

00
,0

0

A
M

O
R

T
IZ

A
C

IO
N

E
S:

M
ob

ili
ar

io
 

in
du

st
ri

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

51
.0

00
,0

0
M

at
er

ia
l 

e 
im

pr
es

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

50
.0

00
,0

0
Pl

ac
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..■
*...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

 
3.

00
0,

00

R
em

an
en

te
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or
 

...
...

...
...

...
...

...
 

17
.8

62
,9

4
Sa

ld
o 

ac
re

ed
or

 
de

l 
ej

er
ci

ci
o 

ac
tu

al
 

...
...

...
...

...
...

 
47

4.
40

3,
01

Be
ne

fi
ci

o 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
..



P á g i n a  2 6 3 8   B O L E T I N  O F I C I AL DE L E S T A D O  2 8 j u n i o  1 9 4 4

« S E D E L » ,  S .A .

S E G U R O S  C O N T R A  R O T U R A S  D E  L U N A S

B a la n c e  de situ ación  en 31 de d ic iem b re de 1943

AC T I V O
Pesetas

P A S I V O
Pesetas

Garantía ............
Depósito de valores afecto a reservas

legales ............r........ ............................
Depósito de valores no afecto a re

servas legales ..........................
Banco de Bilbao (Saldo deudor)......
Caja (¡Existencia en efectivo) ..... *...
Cuentas corrientes (Saldos deudores) 
Inversión Reserva Obligatoria (Ban

co de. España c/c) ............. ............

7-935,00 
, i8.o8ó,qo‘ 

.47.846,00
‘ 762.55
2.375,54
7.981,16

477,°  9

Capital ........................ ........................ ...
Reservas voluntarias .......................

' Reservas técnicas (Las que se con
sideran precisas para hacer frente 
a responsabilidades, probables) • •• 

Reserva legal para fluctuación de va
lores (Saldo acreedor) .... ........ ......

Reserva obligatoria (Leyes 19-9-42 y
6-2-43) ..............................................................................................

Retención impuestos (Agentes de Se-
■ guros. Saldo acreedor) ...................

Consorcio (Saldo acreedor) ..............
Pérdidas y ganancias (Sa|ldo acree

dor) ........................... .......................... ‘

50.600,00
5.000,00

21.359,16

4-.481.73

477.09

413.61
1.202,10

2.523,65

 T otal...................................... 85-457,34 Total ................... ................ 85.457,34

Pérd id as y  G a n a n c ia s

D E B E
Pesetas

H A B E R
P e se ta s

Dividendo a cuenta beneficios ante-<
riores ........ .

Siniestros CLo's satisfechos eñ el ac
tual ejercicio . . . . . ---------: .............................

. Comisióneé :(Saldd decidor dé esta
cuenta) ....... ; .............. : . ............................

Gastos generales (saldo deudor de
esta- cuenta) .........................................................................

Impuestos (Los. satisfechos en el a c 
tual ejercicio) .......................................................................

.Reservas técnicas (P ara  riesgos en
curso) ............................................................................................i.

Primas de pólizas a resultas (Saldo 
deudor de esta cuenta)- ......................

 Remanente ejercicio ante
rior ............................................ ' I,680,42

Beneficios actual ejercicio... 843.23

4.000,00

. 25-9S8,75 
/

i<?-9 i8,33
24.020,95

2.290.3S

2í .3S9,‘»6.

251,40

, 2.523,65

Saldo del ejercicio anterior .. .........
. Primas cobradas (N etas de anulacio

nes y retornos) ......................................
Reservas técnicasN del ejercicio, ante

rior ................................. ............
Cupones y dividendos (Producto de

. los fondos invertidos) , . v ............ .
Pólizas y timbres t(Saldo acreedor^ de

esta cuenta) ..............................................j . . . . . . ............

Derechos de registro (Saldo acreedor
de esta cuenta) ......................................

Intereses y Descuentos (Saldo acree
dor) ...................... ..................................... .

5.680,42

64.077,50

16.584,38

2.970,97

305,25 

7.69:,3- 

12,70

Total ................. ...... . 97.322,59 Total .............................................................................. ..........97-322,59 

 
Bilbao, 29 de. mayo de 1944.—uSedel», S. A., José de Muguiro, Gerente.

2 .765-p
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F O M E N T O  E S P A Ñ O L  D E  S E G U R O S ,  S .  A .
C O M P A Ñ I A  D E  S E G U R O S  Y R E A S E G U R O S

B a l a n c e  g e n e r a l  a l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 3

AC T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ..................... ; . . . .....................
Caja y Barreos ..............................'.........
Valores mobiliarios Y................................
Fianzas ..........................................................
Gastos- inicialfes de establecimiento

 (deducida amortización legal) .... ..
Mobiliario-Máquinas (deducida am or.
, tización legal) .......... .............................

Material (deducida amortización le-
gal) .......................... ..................... .

Cuentas con las Com pañías reaseg u
radoras  ................... '................. ................

Comisiones descontadas (deducida
amortización legal) \ ....... .......

Cuentas  deudoras diversas ...................:
, Depósitos ............. ............ ............................

Pérdidas y Ganancias ...........................

2.143.600,00 

426.719,71 

1.819.612,50 

2.205,00

158.877,81 .

157-669 >56

, 39.959,64

498.780,64'

465.246,21 

323.909.57 

1.200.000,09 

, 35-i9°»M

Capital social ........................... .............
Reserva para fluctuación de  valores. 
Reservas técnicas (sin deducir la por

ción reasegurada) ...............
C uentas  pon las C om pañías  reasegu

radoras .......... ..........................................
Cuentas acreedoras diversas ................
Depositantes  .....................................

5.000.000.00 

I7*543»75’

764.729,4S

78.725,72 

210.771.83

1.200.000.00 (

Total pesetas ........ 7.271.77°,78 Total pesetas ................ 7.271.770,78

C u en ta  de Pérd id as y G a n a n c ia s  a l 3 1  de d ic ie m b re  de 1 9 4 3

D E B E  Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos del ejercicio ......... ....................

Reservas técnicas .................................
i

Varios .................... ............ ...................

Amortizaciones ......... ...........................

/Reaseguradores, .................. i.......... .......

712.114,71 

764.729,48 

43.831,10 

250.221.53 

78.725,72

Primas del ejercicio ................. ..........

Reaseguradores ................ ..... .......... ...

Producto de los fondos invertidos ...

Beneficios diversos .......... ........... .

Saldo de la cuenta ..............................

1.176.916,00

498.780 ,̂64

t>7-2SSA5 '

•7I.48Ó,II

' 35-

Total pesetas....... 1.849.622,54 Total pesetas ............... 1,849.622,53 j

V.° B.°,
 Directores Generales,  

G. Moro J .  Cabra

El Jefe de Contabilidad, 
J o s é  A ntonio Estrugo

 2765-p . 
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LA MAQUINISTA TERRES
Resumen del inventario general y

A C T I V 0 Pesetas Pesetas

•
CA PITA L F IJO :

Terrenos y 'edificios ................... ........ ............. .................................... ................ .......
Maquinaria motriz, y transmisiones ..........................................................................
Máquinas, herramientas, útiles y varios .......... ............................................ . ......

;CAPITAL F L O T A N T E :
Trabajos en curso de construcción, efectos para vender y primeras materias.

D IS P O N IB L E :
C a j a ............................................... .................................... ................................
Bancos y otras disponibilidades .......................................................... ..................... -
Valores ............................ .......................................................................... ........................
Valores del.0stado depositados en garantía de trabajos .................................

, ; ; Depósitos en metáliico ...... '....■».................................................... ..................... ............
Deudores .................................................... ........................... ................................. .

Resultas ejercicios cerrados hasta 1935 .................................................... ...............
Pérdida período rojo .................... ..................................................................................

CU EN TAS D E O R D E N :

Banco -Urquijo Madrid c/. indisponible ...................................... .........................

20.472.799,55
1.623.456,94

i 8 -773*23 1,° 2

335-757»93 , 
5 .163.812,92

’ 2 .539«363 ^ 4  
' 2.055.942,5o 

6.990,00 
.35.529.621,57

452.476,62 
6.460.743,68 '

750.000,00
267,300,00

r

/

•

40.869.487,51

73.005.717,54

45.631.488,16

6.913.220,30

1.017.300,00

167,437.213,51

SO C IED A D  H ID R O E L E C T R IC A  
D E L  C H O R RO

Habiéndose subrogado e9ta Socie
dad en laS" derechos y obligaciones 
de Fuerzas Motrices del Valle de Le- ' 
crin, S, A ., qué a su vez se había 
subrogado en les. dé la «Sociedad 
Nuestra Señora de las Angustias, 
Fábrica de Pasta de Esparto para 
Papel» (La Espartera), en cuanto a 
las obligaciones; que está última te- 
tría en circulación, se hace saber a 
los tenedores de dichos * valores que 
en íos Bancos de Santander y Cen
tral* y en sus respectivas sucursales, 
Se reembolsarán, a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio, 
los 3-4á<> títulos de lás expresadas 
obligaciones, emitidas en r.° de oc
tubre de 1909, abonando por Jeada 
uno4, su valor nominal de 1.000J pe
setas. J

Al propio tiempo se harán efectí- 1

vos, por los mismos Báñeos y sucur
sales, los intereses- de dichas obliga
ciones que se hallan pendientes de 
pagó, y que se-detallan a continua

ción  : ' ,
Cupón número 28 al 39, ambos 

inclusive, vencimientos 1-10-36; 1-1, 
*-4» y i-io, de los años y
1939; i"4 y i.-7? del año 1939, e
intereses, por estampillado en los 

títulos, dé los trimestres, 4,0 de 1941 
al i.° de 1944, a razón de pesetas 
11,39 líquidas por vencimiento y tí
tulo; e intereses del 1 al 24 de abril 
de 1944, a pesetas 3,20 Jíquidas por 
título. \

Madrid, 24 de junio de 1944.— El 
Consejo de Administración* * 

a.837-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL  
Sala de Instancia 1.a

Por el presente se hace saber: Que 
por acuerdo de esta Sala, de confor
midad con el articulo segundo de la 
Ley de 1© de febrero de 1942; se ha 
dispuesto el archivo dé las diligen
cias instruidas a virtud - de resolu
ciones de U  Jurisdicción militar con. 
tra los inculpados siguientes:

Victoria Pérez Fernández, vecina 
de Colmenar de Oreja,

Julia G ard a  García, de Villa del 
Prado.

Longinos Andrés Agonzáíez, d e 
Madrid.

Rámón Guerra Izquierdo, ídem.
* Luis Benito Arnaiz, ídem.
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TRE Y MARITIMA, S. A.
balance en 31 de diciembre de 1943

P A S I V O P esetas P esetas

CAP ITAL ..................................................................................... ................................ .........

25.462.688,97

54.932.706,79

1.503.798,43

1.758.270,9°

i 5-373-5°°,o o

25.000.000,00

750.000,00

267.300,00

40.000.000,00

388.948,42

124.030.965,09 

. 2.000.000,00

1.017.300,00 

1 ̂ 7 * 437 •2 13,5 1

R e se rv a  o b lig a to ria  L e y e s  19-9-42 y 6-2-43 .......................................................

A C R E E D O R E S :

P or cu en tas corrien tes . . . ................................ . ................ . . . .......................................................

Por .ad ela n to s a cuenta  de trab ajo s ................. . ................. . . . ; ........................................

O b lig a cio n e s a p a gar ......... .. .......................... ........................... ....................... T...................

C u p o n es y O b lig a cio n e s a m o rtizad as pend iéotes de p ago  ......... ......... ..w .............

O b lig a cio n e s  6 %  em isión  1927 ............................................................. ..............................

O b lig a c io n e s  5 %  em isión  1943 ........................ ....... «........................................................

D ivid en d o  A c tiv o  1943 ......................................................................................... ....................

C U E N TA S  DE O R D E N :  4

C o n sejo  de A dm inistración . Su d ep ó sito  accion es ......................... ..............................

1 ' '

Edelio Molinos Picado, vecino de 
Madrid.

Constancio Porrero Lobato, ídem: 
Vicente Belinchón Carrillo, Ídem. 
Rufino Jiménez Marfull, ídem. 
Miguel Jiménez Marfull, ídem. 
Braulio Vilas Rodríguez, ídem. 
Angel Espinar Carrión, ídem. 
Pablo Espinar Carrión, ídem. 
Daniel Eceja Martín, ídem.
Ciríaco del Val Moreno, ídem. 
Francisoo Sanz Díaz, ídem.
Víctor Monasterio Navacerrada, qe 

San Sebastián de los Reyes.
Javier Ca-rreño Martin, de Madrid. 
María Eloísa Cano Villalba, Idem. 
Joaquín Lloret González, ídem. 
Domingo Otero Fernández, ídem. 
Julio Vaquero Redondo, ídem.N 
Hermenegildo Llórente Arribas, id. 
Manuel Acosta Salcedo, ídem. 
Raimundo Prádillo Diez, ídem. 
Daniel Ramos Gamárra, ídem.

' Francisco Díaz de la Torrq, ídeuí. 
Bemaidino C a r  baila Fernández, 

ídem. ’ x
Francisco Fernández Cavanas, Id. 
Juan Díaz de la Cruz, ídem. 
Manuel Garrido Torres, ídem.

Bemartíino Pérez Cebrián, de Fuen
te del Saz.

José Planelles Llucb, Madrid. 
Elias Hernández Redondo, ídem, 
Aniceto Nogal Vicente, ídem.

, Eutiquio Ca'vo Pérez, ídem. 
Antonio Sánchez Alvarez, ídem. 
Mariano coca García, ídejn. 
Custodio Celma Vidal, ídem. 
Manuel Ma:z Ruiz, ídem.
Eiitimio A;onso Cuesta, ídem. 
Santos Lafucntes López, ídem. 
José Ricarte Navarro, , ídem. 
Gregorio Frentes Ballesteros, id. 
Damián Torres Martín, ídem.
José María Domínguez, ídem, 
Natalia Díaz Sánchez, ídem. 
Bernardo de la Bella Ayuso, ídem. 
Francisco Sáez Marcos, ídem. 
Rafael Barbudo Suárez, ídem.
José Ortega Rubio, ídem.
Pilar Gómez Arias, idf:m. 
Cipriano Astudillo Pescador, ídem. 
Francisco Soria \ Clemente, ídem.

, Ovidio Santín Fau, ídem.
Cipriano Molpecenes Alvarez, Idem. 
Luis González Díaz, ídem. 
Fabriciano Macarro Castillo, ídem. 

' Manuel Pérez Cobos, ídem.
Luis Salas Redondo, ídem.

Ana Rebridiego Benito, de Madrid. 
Francisco Sánchez Martínez, ídem. 
Antonio Limones Rodrigue, íaem. 
Gregorio Raboso Brea, de Valdile- 

cha.
José Vázquez Cano, de i Madrid. 
Carmen García Navarro, ídem. 
Feiirín Calles Ramos, ídem. 
Santiago Carro García, ídem.
Angel Fernández Fernández, ídem. 
Conrado Llopis Ferrándiz, ídem. . 
Isidoro Infante Rico, de Akalá do 

Henares.
Nicolás Aguado Elvira, de Valdemo- 

rillo.
Galo Gamella Zamorano, ídem. 
Severino Pontón López, de Madrid; 
Ana Fernández Cuadro, ídem. 
Joaquín Bris López, ídem.
Angel Fernández Menéndez, ídem. 
Antonio Rodríguez Serrano, ídem. 
Jesús Santaolario Asensio, ídem. 
Mariano Díaz Morales, ídem.
José Morales Fuentes, ídem.. 
Avelino García González, ídem. 
Joaquín Dicenta Alonso, ídem. 
Braulio Gil Perdiguero, ídem.

* Valeriano Fernández Sacedo, ídem.
Francisco Martín Delgadox do 

ñas do San Pedro.
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Luis López Escobar, de Madrid.Teófilo Marina Sanz, ídem.Ascensión García González, ídem.Federico Giraldes Garda, ídem.Francisco Rueca Cuesta, ídem.Juliana Fernández Benavente, de Colmenar de Oreja.
Daniel Pemartínez Calvo, d1© Madrid.
José Recio González, ídem.
Dado en Madrid a 24 de junio de '1§44.—El Presidente, Ricardo Alva- rez.—-El Secretario, Víctor Dorao.
1.063.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I  D

Edicto
E n  virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de Primera Ins
tancia número nueve, - de esta . capi
tal, en autos incidentales promovi
dos por el Procurador don Aquiles 
Ullrich, en nombre de doña Felisa 
Guinea Torre y otros, sobre denun
cia de expoliación,, durante, la épo
ca roja, de los valores que se dirán, 
se hace saber que, al admitir la de
nuncia, se ha mandado retener el 
pago del capital, intereses o amorti
zación, si correspondiese, y cuyos 
yalores son los siguientes:

.34 acciones de los Ferrocarriles 
del Norte de España, de 475 pese
tas nomina-l.es cada una, números 
24.527, 166.363, 167.432, 168.603 y
604, 24.528, 169.983 a 986, 176.018,
194.907, i95-255 Y 25 >̂ 196.719,
1198.975 al 977, 202.778 y 779, 271.976, 
272.174 y 175, 272.202 al 204, 272.329, 
272.352, 272.633, 280.877 al 880.

50 acciones de la Sociedad Comer
cial de Hierros* Compañía ̂  Anóni
ma, con domicilio en Madrid, calle 
de Méndez Alvaro, núm. 104, de 500 
pesetas nominales cada una, númé- 
ros 5 481 al 490 y 7.676 al 7*7 I5*

Lo' que se hace público por .me
dio del presente, que se publicará 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y en el de esta provincia, 
a fin de que las personas que se con
sideren con derecho a. dichos vala
res comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo, dentro . de nueve días 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Madrid, 20 de junio de 1944*—^  
Secretario (ilegible). — Visto bueno, 
el  Juez, Ricardo Alvarez, .

2»8i6.-A. j .  ^

MADRID

Edicto
Don Elpidio Lozano Escalona, Juez 

de* Primera Instancia número die
cisiete de Madrid.
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que se si
guen por el procedimiento regulado 
en la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
promovidos por el Procurador don 
Juan Avila Pía, en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra doña 
Clara Logroño Cuesta, hoy sus he
rederos o causahabientes, sobre se
cuestro, posesión interina y venta do 
fincas hipotecadas en garantía de un 
préstamo, se anuncia a la venta en 
pública y primera subasta de las si
guientes fincas:

En Gallur (Zaragoza). Un camoo 
en Cascajos, de ocho fanegas, o sean 
57 .áreas y 21 centiáreas, que linda, 
al Norte, con Escorredor; al Sur y 
Oeste, con finca de Mariano Bea, 
y al Este, de Valero Navarro.

Otro campo en Cascajos, de ocho 
fanegas, o sean 57 áreas y 21 centi- 
áreas, que linda, al Norte, con finca 
de herederos de Juan Antonio Maga- 
llón ; al Sur/ y Este, de los herederos 
de Francisco Vitore, y al E ste , de 
tos'de Sebastián Jiménez. •

La celebración del remate tendrá 
lugar el día treinta y uno de julio 
próximo, a lás once de la mañana, 
en este Juzgado, sito en General C as
taños, número .uno, y simultánea
mente en el de igual clase de Borja, 
bajo las condiciones siguientes:

. Prim era.—Servirá de tipo para 1a 
subasta la cantidadM e tres mil pese
tas para cada una de las dos fincas 
fijada para ese efecto 'en la escritu
ra de préstamo

Segunda.—̂ N o se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
paFtes del expresado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previ ámete sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.— Si se hicieran dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados 
se'' abrirá una nueva licitación entré 
.los dos rematantes.

Quinta.—La consignación del pre
cio se verificará dentro de los ocho 
días siguiefltes al de la aprobación 
del remate. t

Sexta.—Lo's títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del R egis
tro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, ’sin que ten
gan derecho a .exigir otros»Séptima.—Las cargas y graváme

nes anteriores y las preferentes que 
hubiere al crédito del actor conti- 
núarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, quedan
do subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin que se destine a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a diecinueve de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Elpidio Lozano.— 
Evl Secretario (ilegible).

2.824-A. J .
♦

MADRID
Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en este d i'a por el 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro catorce, de esta capital, en los 
autos que sigue el Banco Hipoteca
rio de España contra los herederos 
o causahabientes de don Leoncio Fe
lipe Criac’o Romero, sobre secuestro 
de una finca hipotecada a la seguri
dad de un préstamo de cuatro mil 
doscientas cincuenta pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta por 
segunda vez, precio de nueve mil se
tecientas cincuenta pesetas y término 
de quince días por lo menos, la finca 
hipotecada, que e s :

En Cpgolludó.— Una casa en la 
plaza de la Constitución, en la que 
está señalada con el número 25, com
puesta de planta baja y principal, 
cuya extensión superficial no consta 
del título*, y linda por su frente, dicha 
plaza ; por la derecha, entrando, Fe
lipe, Fraguas y Frías, antes Pedro 
Fraguas y .  F r ía s ; .por la izquierda, 
parte con herederos de Felipe Navas 
y parte con la calle de Jesús y Ma
ría, y por la espalda,* la calle de ¡a  
Estrella.

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso segundo, y el de igual 
clase de Cogolludo, se ha señalado 
el día tres de agosto próximo, a las 
doce horas, anunciándose por medio 
dél presente y previniéndose: Que 
para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento por lo me
nos dél precio. Que no se admitirán 
pasturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho precio, pu- 
diendo hacerlas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Que si se hi
cieren dos posturas iguales se abrirá 
nueva Jicitación entre los dos rema
tantes ante este dicho Juzgado. Qiíe 
la consignación del precio dél remate 
se verificará dentro de’ los ocho días 
siguietes al de la aprobación del re
mate. Que los títulos han sido supli
dos por certificación del Registro y 
se hallarán de manifiesto en Secre-
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ta r ía  para su exam en por el licitador 
que le interese* debiendo conform arse 
con ellos, sin que tenga derecho a 
ex ig ir otros. Y  que las cargas o g ra
vám enes anteriores y preferentes, si 
lo hubiere al crédito del Banco, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los m ism os, sin destinarse a su ex
tinción el precio del rem ate.
' M adrid, veintiuno de junio de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.— El 
Juez de Prim era Instancia (ilegible) 
E l Secretario, M anuel Cornelias. 

2.823-A. J .  

M A D R I D

Edicto
Don Elpidio Lozano Escalon a, Juez 
• de Prim era Instancia número die

cisiete de M adrid.

Por virtud del ¡presente, se hace sa
ber, que en la pieza de adm inistra
ción del ju icio  voluntario de testa
mentaría del- finado don Antonio de 
Pablo N aveiras, y  a instancia del Ad
m inistrador de la testam entaría, se ha 
acordado la venta en pública subasta 
para el pago de créditos existentes, 
de la siguiente finca de la propiedad 
del cau san te :

C a sa  número cuatro de la calle de 
Benito Gutiérrez, de esta capital (hoy 
solar como consecuencia de la gue
rra  de liberación), quedando única
mente en pie el muro de fachada prin
cipal, con sus veintitrés huecos de 
cercos exteriores, dieciséis balcones 
de hierro y parte del zócalo de sille
ría  de piedra berroqueña, de una su
perficie, según el título, de 341 me
tros 25 decím etros cuadrados, equi
valentes a 4.392 pies y 20 centésim as, 
y según el Perito que ha practicado 
el avalúo, arro ja  la superficie 360 me
tros* con 44 centím etros cuadrados, 
equivalentes a 4.641 pies cuadrados 
coq 46 centésimas*; siendo sus linde
ros, por su fachada, al Su r, con di
cha ca lle ; al Norte, o espalda, con 
la  casa  número 7 7 .d e  la calle de la 

1 Princesa y el solar unido a ella, y por 
. el E ste  y O este, o sea m edianería iz

quierda y derecha, siendo, respecti
vam ente, con solares de don L u cas 
Prieto.

L a  subasta tendrá lu gar el d ía die
cinueve,del próxim o agosto, a las on
ce de la m añana, en este Juzgad o , 
sito en G eneral ‘ C astañ os, número, 
uno, bajo las siguientes condiciones: 

P rim era. Serv irá  de tipo la canti
dad de ciento trece mil setecientas se
tenta y seis pesetas cincuenta y ocho 
céntimos, en que ha sido tasad a por 
el Perito.

Segunda. No se adm itirán posturas

 que no cubran el expresado tipo.
T ercera. ‘ Para tom ar parte en la 

subasta deberán los licitadores con* 
signar sobre la mesa del Juzgad o él 
diez por ciento de la cantidad que sir
ve de tipo, sin cuyo requisito no serán 
adm itidos.

C uarta . L a  consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación dei re
mate.

Quinta. L o s  licitadores deberán 
aceptar las dem ás condiciones que ex
presa el ¡ liego presentado y que pue
den exam inar en Secretaría, donde se 
encuentra de m anifiesto, así como los 
títulos de propiedad, consistentes en 
la escritura de com pra hecha por el 
causante de la testam entaría, debien
do conform arse con ellos los licitado- 
res, s in 'q u e  tengan derecho a e x ig i r  
otros.

Sexta. L a s  cargas y gravám enes 
quedarán subsistentes, si las hubiere, 
a excepción de la hipoteca del B an 
co H ipotecario, entendiéndose que el 
rem atante las acepta, quedando sub
rogado en la responsabilidad de las 
m ism as, sin destinarse a su extinción 
el precio del rem ate, del que sólo se 
deducirá el crédito de dicho Banco.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro .—lEl Juez, E lp id io  Lozano.— 
E l Secretario (ilegible).

2 .83i-A . J .

M A D R I D  

Edicto
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo mandado en providencia 
dictada en el día de hoy por el Ju z 
gado de Prim era in stan cia  número 
dieciocho de; esta  capital, en los au
tos seguidos por el Procurador don 
M añuel M artín V eñá, e n .n o m b re  y 
representación del Banco H ipoteca
rio de E sp aña, contra don R icardo 
V ega Alvarez, hoy el actual dueño de 
la finca, don Ju lio  D om ingo B arrio , 
sobre secuestro y posesión interina 
de una finca hipotecada en garantía  
de un préstam o de setenta mil pese
tas d e-cap ita l, sus intereses y cos
tas, se anuncia la venta en pública 
subasta por prim era vez de la  ,refe
rida finca, que e s :

En O viedo.—C a sa  sin número en 
la calle de San  Roque de la ciudad de 
Oviedo, que consta de sótano, cua
tro plantas y á t ic o .. Su p erfic ie : 310  
m etros cuadrados, de los que estarán 
edificados 260 m etros cuadrados, y 
el resto destinado a patios. L in d eros: 
frente, calle de San R o q u e ; izquier
da, entrando y fondo, resto de la 
finca de donde se segrega el solar 
de ésta, y derecha, entrando, finca

de doña M aría del R osario  González 
Valdés.

Se  hace constar que la finca, por 
efectos de la guerra, se halla en es
tado ruinoso.

P ara  cuyo rem ate, que tendrá lu 
g ar doble y sim ultáneam ente ante 
este Juzgad o  de Prim era Instancia, 
número 18, sito en la calle del G e
neral C astañ os, número 1, y en el de 
igual clase de Oviedo, se ha señala
do el día 2 de agosto próxim o, a las 
once horas, y se .previene:

Que servirá de tipo para esta  pri
m era subasta el fijado en la  escri
tura de préstam o, o sea la  cantidad 
de ciento cuarenta mil p e seta s ,-n o  
adm itiéndose posturas que. no cubran 
las dos terceras partes de expresado 
precio.

Que para tom ar parte en la  su
basta deberán consignar previam en
te los licitadores en la m esa del Ju z 
gado, establecim iento público d esti
nado al efecto, una cantidad igu al, 
por lo menos, al 10 por ióo de la  
que sirve de tipo, sin cuyo requisito  
no serán adm itidos.

Q ue si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rem atantes.

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate**.

Que los títulos de propiedad, su
plidos po& certificación tdel R eg istro  
de la Propiedad, se hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría  del que re 
frenda, y los licitadores deberán con
form arse con ellos, sin derecho a exi
g ir ningunos o tro s; y

Q ue las cargas o gravám enes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate. '

D ado en M adrid a 2 1 de junio de 
1944.— E l Juez de Prim era Instan^ 

cia, Esteban Sam an iego .— E l Secre
tad o , P . A lm arcegui.

2.827.— A. J .

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide cum 
pliendo lo m andado en providencia 
d ictada en el d ía  de hoy por este  Ju z 
gado de P rim era Instancia número 
dieciocho de esta  capital, en los autos 
seguidos por el Procurador don F ra n 
cisco Antonio Alborea, en nom bre y 
representación del Banco H ipotecario 
de E sp añ a, contra don E d u ard o  M u
ñoz G allego , sobre secuestro y pose
sión interina de una finca hipotecada 
en garan tía  de un préstam o de seis
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mil pesetas de capital, sus intereses 
y costas, se anuncia la venta en pú
blica -subasta y por primera vez dicha 
Tinca hipotecada, que es :

En Oviedo.— En la llamada ciudad 
del. Naránco, término de la parroquia 
de San Pedro de los Arcos, Casa de 
sótano y planta baja en la calle de 
Julián Rodríguez, número 29, de ocho 
metros 40 centíme-tros1 de frente por, 

•25 metros de fondo, que componen 
210 metros cuadrados, equivalentes a 
2.704 pies cuadrados. Linda Por el 
frente o Norte, con la calle letra B 
de Julián Rodríguez; por el fondo o- 
Sur, terreno de don Mariano Méndez 
M o rá; por la. derecha, entrando, u 
Oeste, casa y terreno de don1 Anto
nio Rodríguez, y por la izquierda, 
o sea al Este, solar de doña Luz Fer
nández, hoy de don Julián Rodríguez, 
consignándose que entre la casa edi
ficada y la calle de Julián Rodríguez 
existe un espacio de terreno de cua
tro metros de ancho sobre el cual no 
podrá levantarse edificación alguna 
a fin de guardar estética con los de
más edificios allí construidos; y que 
las paredes laterales de dicha casa 
sufrirán el gravamen de servidumbre 
de medianería en favor d e los edifi
cios contiguos a ella, construidos o 
que se construyan por el vendedor, 
ya por el dueñq de los terrenos co
lindantes, con todos los deberes y de
rechos inherentes a dicha servidum
bre sin pagar cantidad alguna. \ .

Haciéndose constar que la finca, por 
efectos dé la guerra, se halla en mal 
estado. .1

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar doble y 'simultáneamente ante es
te Juzgado xle Prim era1 Instancia hú
mero dieciocho, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, v 
en el de igual clase de Oviedo, se ha 
señalado el día cuatro de agosto pró
ximo, a  las onoe hor^is, y se pre- 
viene: ■ ‘ \

Que servi-rá 1 de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de doce 
mil pesetas, fijada en la escritura 
¿le préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de expresado, precio.

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
lidiadores en la mesa del Juzgado 
•o establecimiento público destinado 

, al efecto una cantidad igual por, lo 
menos el diez por ciento de la que' 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no 

admitidos.
Que si se hicieran' dos posturas 

iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad,, su

plidos por certificación del Registro  
de la Propiedad, se hallarán de ma
nifiesto er la Secretaría del que re
frenda y los licitadores deberán con
fot marse con ellos sin derecho a exi
gir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado eñ la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado ea Madrid a veintiuno de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Juez de Primera Instan
cia, Esteban . Samaniego.— E l Secre
tario, P. Almarcegui.

2.825-A. J.

MADRID

Edicto

Don Francisco de Paula Serra Mar
tínez, Juez .de Primera Instancia 
número quince de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, Secretaría del señor 
Cortés, se tramitan autos a instan
cia del Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador señor 
Avila Pía, contra doña María de la 
Peña Alarcón, sobre secuestro y  po
sesión de finca en Socuéllamos para 
la efectividad de un préstamo de 8.000 
pesetas, en los que se anuncia a p r i-! 
mera y pública subasta la finca que 
se dirá hipotecada a la seguridad de 
dicho préstamo:

Finca.— En Socuéllamos (Ciudad 
Real). C asa señalada con el número 
13. antes 15, del paseo de Cervantes, 
que es de piso bajo y principal y se 
compone,de varias habitaciones y de- 
pendéncias bodegas.

Advertencias
Primera.— Se^señala las once de la 

mañana del día primero de agosto 
próximo para la celebración de la 
subasta, que tendrá lugar doble y si
multáneamente en este Juzgado, sito 
en Madrid, calle del General Ca^sta- 
ñossñosj númerov 1, 2.0, y en e l ' de 
Alcázar de San Juan..

Segunda.— Servirá como tipo para 
la subasta la cantidad de veintiséis 

'mil pesetas, según la condición 11 de 
la escritura de hipoteca, no admitién
dose postura alguna que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo.

Tercera.— Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente ios licitadores el diez por cien
to en efectivo metálico del tipo de

sub a sta ,  s in  cuyo  requisito  no serán 
adm itidos  a licitación.

C u a r t a . — Si se hicieren dos  postu
ra s  igua les ,  se ab r irá  nu eva  licitación 
entre los rem atan tes .  ,

Q u in ta .— L a  consignación  del pre
cio del rem ate  se verificará  á los ocho 
días  s igu ientes  al de  la  aprobación- 
de aquél.

S e x t a . — L o s  t ítulbs suplidos por 
certif icación del R e g is t r o  d e  la P r o 
piedad se hallan de m anifiesto  en la 
Se c re ta r ía  d e  este Ju z g a d o  y los  lici
tadores deberán con fo rm arse  con ellos 
y no tendrán derecho a e x ig i r  - n in 
g u n o s  otros.

S é p t im a .— L a s  c a rg a s  o g r a v á m e 
nes an ter iores  y preferen tes ,  si los 
hubiere  al crédito del actor ,  conti
nuarán  subsistentes,  entendiéndose 
que el r em atan te  los acepta,  y qu ed a  
sub ro gado  en la resp on sab il id ad  de 
los m ism o s,  sin d e s t in a rse  a su e x 
tinción el precio del rem ate .

Dado en Madrid, a veintidós . de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— Francisco de P. Serra.— Él 
Secretario Judicial, P H ., Angel 
Canales.

2.826-A. J.

BARCELONA

Edicto.

En cumplimiento, de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, reformada por la 
de 30 de diciembre de 1939, por el 
presenta se hace público que ante es
te Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de los de esta capital, se 
tramita expedienta sobre declaración 
de fallecimiento de don Pablo Argi- 
laguet Gual,v natural de Torredemba- 
rra (provincia de Tarragona), hijo 
legítimo de Bernardo Árguilaguet y 
Antonia Gual, que desapareció de es
ta ciudad en el año 1928, y en la que 
tenía su domicilio, en la casa seña
lada de núm. 32, piso principal, de 
la calle de San Antonio, de la barria
da de Gracia, cuyo espediente se tra
mita a instancia de la entidad «Ga- 
rriga y Nogués, Sobrinos S. en C.)>, y 
en su virtud.se llama a todas aque
llas' personas que puedan tener inte
rés en formular oposición a dicha de
claración, para que comparezcan a 
verificarlo ante dicho Juzgado (sito 
en el Palacio du Justicia, Salón de 
Víctor Pradera), dentro del término 
d^ nueve días, bajo apercibimiento 
de lo que en derecho haya lugar,.

Barcelona veinticuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. - 
El Secretario, P. H.j Francisco Oms. 
Oficial

2..595-A. J . \  y a . *  aS-6-944
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PALMA DE MALLORCA

Don Claudio Marcel Puig, Abogado, 
accidentalmente encargado de-' la 
Judicatura de Primera Instancia, 
número uno de Palma de Mallorca.

Por el presente se hace saber a 
las personas a quienes pueda inte
resar, haberse promovido expediente 
por. don Jaime Ferriol Grim alt, en 
solicitud de que se declare la ausen
cia de su herman-o don' Rafael Fe
rriol G rim alt, hijo de Juan y de Co
loma, natural de María de la Sa
lud, provincia de Baleares.
, Palma de Mallorca, 17 de mayo 
de 1944.— El Encargado de la Judi
catura, Claudio Marcel.— E l Secre
tario (ilegible).

2.819-A. J. , i . & 28-6-944

B A D A J O Z

Don Antonio Lena Pérez, Juez, de 
Primera Instancia e Instrucción de 
esta capital y su partido, por pró
rroga de su jurisdicción.

' Por el presente edicto hago saber: 
Qué en este Juzgado se sigue expe
diente a instancia de don José Ma
ría Alvarez Buiza, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecin-^ 
dad, hijo de Angel Alvarez Gómez 
y de doña Francisca Bui¿a de Pra-- 
da, nieto, por líqea paterna, de don 
Manuel Alvarez y doña Isabel C iu 
dad, y por línea materna, de don 
Manuel Buiza y doña Teresa Prada, 
nacido en la ciudad de Sevilla el 
día 13 de marzo: de 1875, eti solici
tud de que se le conceda la adición 
de su segundo apellido ’al primero, 
a fin. de que constituya uno solo, 
bajo la expresión de «Alvarez-Buiza», 
pasando a constituir el segundó de 
sus apellidos el segundo de su pa
dre, o sea el de Góm ez; lo que se 
hace público para «que en el térmi
no de ¿res meses puedan las per
sonas a quien interese formular opo
sición a lo solicitado. v 

Badajoz, 16 de junio de 1944.— E l 
Juez de Instrucción, Antonio Lena. 
E l Secretario (ilegible).

2.817.-A. J. 

COLMENAR VIEJO
Cédula de emplazamiento

E l señor Juez de Primera Instan
cia accidental de este partido, en 

 providencia de Hoy, dictada en el ju i
cio^ declarativo de mayor cuantía 
promovido por el Procurador don V i
dal Ariza, en nombre y representa
ción de don José Junoy Aguiar, con

tra el Ministerio Fiscal y los igno
rados herederos de doña Dolores 
Sánchez Pérez, sobre rectificación tde 
error padecido en la' inscripción de 
defunción -de'ésta en el Registro C i
vil de Cham artín de la Rosa, para 
que se consigne que era de estado 
casada, con don. Francisco Junoy Ra- 
bat y, de no resultar acreditado, se 
exprese que era soltera o se ignora 
donde dice viuda de éste, mediante 
a no haber comparecido en autos los 
demandados dentro del término por 
que fueron emplazados por edictos, 
ha acordado ,se les haga un segundo 
llamamiento en igual forma que el 
anterior, por término de cinco días, 
para que comparézcan en autos y se 
personen en forma, previniéndoles 
que las copias quedan a 'su disposi
ción en ^Secretaría, y que de no com
parecer, serán declarados rebeldes, y 
se dará por contestada, la demanda, 
parándoles el perjuicio . que, hubieré 
lugar en derecho.

Y para qve sirva de émplazamien- 
to a los demandados, por el térmyio 
y con el apercibimiento expresado, 
expido la presente en Colmenar Vie
jo a 20 de junio de 1944.—IE1 Secre
tario (ilegible). —  Vistó bueno, el 
Juez* de Primera Instancia acciden
tal (ilegible). - ' .

2.832.-A. j .

T O L E D O  

Don Gaspar Fernández-Lomana de
Barbachano, Juez de Priméra Iná- 

- tancia del partido de Toledo.

Hago, saber : Que en los autos .eje
cutivos que se expresarán* se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to v parte dispositiva es como/ sigue >

((Sentencia.— En la ciudad dé Tole
do a -veintitrés de junio de mil .no
vecientos cuarenta y  cuatro.-r-Vistos 
por el señor don Gaspar Fejmández- 
Lomana de Barbachano, Juez de P ri
mera Instancia de esta ciudad» los 
presentes autos ejecutivos seguidos 
entre p a r t e s d é  una, en cóncepto 
de demandante ejecutante^ el Banco 
de España, en la Sucursal de esta 
plaza, represe/itado por el Procura
dor don Pablo Riesco Alonso, y- de
fendido por el Letrado don Em iljo  
Lanzarot Aznar, y de otra, Como de- 
mandado-ejecütádo, don José-María 
Alvarez Mendizábal Bonilla, de para- 

. dero ignorado, el cuál n o , Ha compa
recido en autos, por lo que se halla 
declarado rebelde, sobre reclamación 
de la suma principal de cincuenta y 
cinco mil pesetas.,

Fallo : .Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance^ y remate de los bienés 
embargados al deudór don José-Ma-

ría Alvarez Mendizábal Bonilla, y 
con su produéto entero y cumplido 
pago al ejecutante Banco de E s
paña, en la Su-cursal de esta plaza, 
d̂e la suma principal de cincuenta 

y cinco mil pesetas, como importe 
de la letra presentada en autos, los 
gastos de protesto de la misma, as
cendentes á ciento tres pesetas, cin
co céntimos, con más los intereses 
legales, a razón del cuatro por,cien
to al año respecto d e . dicha suma 
principal, desde el día treinta de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis, que es la fecha <del protesto, y 
las costas que expresamente impongo 
al éjecutado don José M aría Alvarez 
Mer\dtzábal Bonilla. —  Así por ' esta 
mi sentencia, la que, como tiene so
licitado la .parte actora, se notifica
rá al ejecutado rebelde en los estra
dos del Juzgado y por medio de edic
tos, que ’ se insertarán en el B O L E 
T IN  O F IC IA L . D E L  E S T A D O  y en 
el de/ésta provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo, Gaspar Fernández- 
LofnaVia.»— Rubricado.

Publicación. —  -Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor don Gaspar Fernández-Lomana 
de'Barbachano, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad, que la sus
cribe, estando ’ celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha,— T o 
ledo a veintitrés de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. Doy fe, 
Lic. /Enrique T arrasa.— Rubricado.

Y  para su inserción en el BOLE-* 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , me
diante la rebeldía del ejecutado don 
José-María. Alvarez Mendizábal Bo
n illa,' doy el presente en, Toledo va 
veintitrés de junio de mil novecien
tos cuarenta y. cuatro.— El Juez, G as
par Fernández-Lomaná.— El Secreta
rio- Judicial, L ic . Enrique Tarrasa.

2.828.-A. J.

T O L E D O
\

Don Gaspar Fernández-Lomaná de
Barbachano, Juez de Primera Ins
tancia de ésta , ciudad de Toledo y
su partido,

Hago saber: Q ue.en este Juzgado 
se siguen autos de menor ^ruántía 
— hoy en ejecución de asénten cía— , a 
instancia del Procurador don Pablo 
Riesco Alonso, en nombre de dota 
Carlos, don Alberto, doña M aría T e 
resa, doña Concepción y don Diego 
Saavedra Gaytán de Avala, contra 
don Enrique Saavedra Gaytán de 
Ayála, vecino de San -Sebastián, y 
don Eduardo Saavedra Navarro, re
presentado por su madre, doña Ma-* 
tilde Navarro Alvarez, sobre división 
material de diferentes edificafcionei-
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existentes en la dehesa denom inada 
Tributillo, en términq municipal de 
B a rg a s , en los cuales autos y en cum
plim iento de la sentencia en ellos re 
caída, se acordó la venta-de las mis
m as en pública subasta, . para cuya 
celebración s e . ha señalado eá d ía 
once de julio próxim o, a las once de j 
su m añana, en el Juzgad o de P r i
m era Instancia de esta capital’, con
sistiendo aquéllas en :

Uh grupo de edificaciones en la 
dehesa del Tributillo , con las deno
m inaciones de «C asa Labranza», ((Ca
sa Hotel», en una superficie total de 
mil cuatrocientos ochenta y nueve 
m etros, y' cuyo detalle es como si
gue ; C asa labranza y hotel, en pqa 
y  dos p lantas, resp ectivam en te/p ero  
form ando un cuerpo de edificación 
sin solución de continuidad, en la 
planta . b a ja - existe  un corral, p a jar, 
cocina, alm acén, sala, 1 alcoba y vi
vienda ' de y r ia d o s ; en la parte de 
hotel, entre las d os. p lantas, existe  
cocina y cinco habitaciones para los 
dueños. Ocupa esta edificación seis- 
tientos setenta y seis m etros. Una 
cochera de una planta, con superficie 
de treinta y tres m etros, edifitación 
de. una planta con edificaciones para 
cuadra, eñ una superficie de ciento 
cincuenta y seis m etros. U na bodega 
de uná planta, con superficie.de cien-, 
to cincuenta m etros. U na cuadra de 
una planea, que fué taller de carre

t e r í a ,  con unav superficie dé doscien
tos cuarenta y seis m etros.. L o s  lin
deros de las descritas edificaciones 
son por lo 3/ cuatro puntos cardina
les' con tiernas de baldío de la dehe-. 
s'a de Trib iitillo , en término de B ár- 
jgas.. *• ,

E l  grupo de edificaciones descrito 
fué tacado en la  suma de setenta mil 
pesetas. ' . . >

S e  previene a. los licitadores que 
p a rq  tom ar parte en la  subasta , han 
de co n sign ar una cantidad igual, por 
lo m e n o s^ a l diez por ciento ,de la 
tasación , y que dicho grupo de ed i
ficaciones sale  a' subasta por tercera 
vez y  sin sujeción a tipo.

D ado en .T o led o  a veinte de junio 
de mil hovecientos cuarenta y cua- 
.tro.— E l Juez, * G asp ar Fernández-Lo-, 
m ana.—-ET Secretario  judicial, L icen 
ciado E nriqu e T a rra sa .

2.830-A. J .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Fernando pod ero  Pérez, Ju e z  
, 'd e  P rim era Instancia del número

dos de e£ta ciudad y su partido.

H ago  ,sab er : Q ue en este Juzgad o  
dé mi cargo se tram itan autos sobre 
fallecim iento d e ; don H erm enegildo 
Hernández González, ,hijo de M anuel

Hernández y ' doña M aría Dolores 
González, natural de esta ciudad, ha
biendo sido cásado con doña M aría 
de los D olores D íaz H ernández, el 
que se ausentó de su dom icilio en es
ta capital hace m ás de treinta años. 
D i’cho expediente, se ha incoado a 
instancia de su hijo político don M a
nuel Alvarez R osales.

Lo que en cum plim iento del artícu
lo 2.042 de la L e y  de Enjuiciam iento 
C iv il se hace público para general 
conocimiento.

L a s  P a lm as de Gran C anaria,' 3 de 
m ayo de 1944'.— E l Secretario , F a 
cundo Goy Alonso.— E l Juez de Pri
m era Instancia, Fernando Dodeto 
Pérez.

2.565-A. J .  y 2.* 28-Ó-944

CALDAS DE REYES

E l Juzgad o  de Prim era Instancia 
áfi C aldas de R e y e s 'a n u n c ia  la  tra
m itación de expediente de declara
ción de ausencia, de Jo sé  Lorenzo 
Pardal, vecino que fué de la parro
quia de C am paña, Ayuntam iento de 
V a lg a , solicitada por su m ujer, M e r
cedes G arcía  B arreiro .— E l Secretario, 
Ju an  D íaz, .

2 .591-A . J .  y 2 .a 28-6-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento cte ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación s¿ eocpresan ,en el plazo que 
s'e jes fija, a contar desde el día de 

da publicación del anuncio en este
periódico ¡oficial y unte el Juez o
Tribunal qué, se señala, se les cita, 
llajna y. emplaza, encargándose a tor 
das las Autoridades o Agentes de d a ' 
Policía judicial procedan a la bñsca, 
captura , y ¡conduoción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
'articulós correscondientes de la Ley 

, de Enjuiciamiento civil.

 Juzgados Civiles 
1.1Ó0

RODRIGUEZ DOMINGUEZ, Manuel; hijo de Joáquín y de María, nacido, según se dice, en Zalamea la Real, bautizado en El- C a n p  i 11 o CHu^lvá); soltero, jornalero, de vein- tidós años„ > domiciliado últimamente en Almonáster. .1̂ . Real y actualmente en ignorado paradero; procesado en causa 39 de 1944, por robos ; compa

recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de A racena, p ara  ingresar én prisión.
I 25.575.

1.161
C A R A Z O  R iED O N D O , H ig in io ; 

hijo de San tiago  y de A gustina, na- 
'tural de C oruña del Conde (B u rgo s), 
soltero, conductor de tranvía, de 
treinta años, dom iciliado últim am en
te en Barcelona, calle C lot, 17, 3 .0 
'3.-1 ; - procesado en causa 353 de . 1943, 
sobre homicidio por im prud en cia ; 
com parecerá en el término de diez 
d ías ante el Juzgad o de Instrucción 
número 14' de Barcelona, para ingre
sar en prisión.

26.797. •

1.162 7 . • . »

A L A R C O N  D E L  . B A R R IO , Anto
n io ; hijo de Ju an  y de Adoración, 
natural d i  B arcelona, soltero, elec

t r ic is ta , de veinticuatro años, dom i
ciliado últim am ente en Barcelona, 
calle M ilá y Fontanals, 5, 4 .0 2 .a ; 
piocesado en causa 671 de 1941,. so
bre h u rto ; com parecerá en el térm i
no de diez días ante, el. Juzgad o  de 
Instrucción núm. 14 ' de Barcelona, 
p ara ingresar en prisión.

26.79S. • ’ ‘

E D I C T O S
Juzgados Civiles

1.163' 
En. virtud de lo acordado por el señor Juez de Instrucción en funciones dfe este partido por. providencia de esta fecha, dictada en1 las diligencias de ejecución de Ha sentencia dict-uda en el Sumario, número 2, rollo 22 de 1940, sobre Vobo, contra José Sánchez 'Oliveros, vecino de Valencia, con domicilio en Jordana, 10, quinto, del qüe se ignora actual paradero, se requiere a dicho penadio' tpara que en el término de diez días haga efectiva la cantidad de dos. mil setecientas noventa y cinco pesetas con noventa céntimos a que, por vía de indemnización al perjudicado don Arturo Jovani Talara, ha sido condenado, 

bajo apercibim tentó, en su caso, de pararle el.perjuicio a que haya lufear en derecho.
eah  Mateo, 21 de ..octubre de 1943. El Secretario ̂ accidental (ilegible). .
19.903. .


